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1  INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Objeto 

 

El objeto de este documento es el de establecer el Pliego de Prescripciones Técnicas para la 

contratación del suministro, instalación y mantenimiento del “SISTEMA DE SEGURIDAD PERIMETRAL Y 

RED DE DATOS DE SEGURIDAD DEL COMPLEJO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALMERÍA, PITA”. 

Este documento tiene como objeto por una parte, la justificación y descripción del Sistema de Seguridad 

de PITA, realizándose una descripción analítica de dicho Sistema así como de los subsistemas que lo 

componen, pasando posteriormente a enumerar los equipos de que estará conformado cada uno de 

ellos. Por otra parte, se describen las características técnicas de los equipos y dispositivos del Sistema de 

Seguridad y el modo en que habrán de ser instalados. 

En los siguientes capítulos se partirá primeramente desarrollando los distintos subsistemas así como las 

especificaciones de la red de fibra óptica necesaria para el Sistema de Seguridad a instalar en el PITA, 

objeto también del presente expediente.  

 

1.2 Antecedentes 

 

Para la realización del presente proyecto, se han realizado visitas a las instalaciones y se han mantenido 

diversas reuniones con los responsables de la Propiedad. 

Las especificaciones descritas en el presente Pliego y en los documentos anexos complementarios, son 

por tanto las que deben cumplir las propuestas de las empresas que deseen ofertar sus servicios de 

suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha objeto del presente expediente, así como la 

documentación de fin de obra a entregar y el servicio de mantenimiento. 
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2 CRITERIOS DE DISPOSICIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

En la actualidad existe en el Edificio de la Propiedad, un Centro de Control de Seguridad (CCS), desde el 

que se atenderán las operaciones de monitorización y telemando de la instalación. El CCS será por tanto, 

el centro neurálgico de todo el Sistema de Seguridad: 

�x Desde él se monitorizarán y gestionarán los subsistemas de Seguridad 

�x En su interior se alojarán los principales elementos de centralización de señales e integración 

de subsistemas de Seguridad 

No es objeto del presente Pliego la realización del Centro de Control de Seguridad (CCS) mencionado 

anteriormente, el cual es objeto de otro expediente. Se asume por tanto, la existencia de dicho Centro 

de Control donde se realizará la centralización de los subsistemas de Seguridad definidos en este Pliego.  

Para la correcta comprensión del Sistema de Seguridad a instalar, se describen a continuación los 

distintos subsistemas que lo conforman. Cada uno de ellos desempeña una función concreta y está 

compuesto por un grupo de dispositivos específicos. 

Los subsistemas que conforman el Sistema de Seguridad del presente proyecto son los siguientes: 

�x  Subsistema de Detección de Intrusión. 

�x  Subsistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

�x  Subsistema de Control de Accesos de Vehículos. 

�x Subsistema de Interfonía. 

�x  Red de Seguridad del Complejo. 

�x Subsistema de Centralización. 

Se presentan a continuación cada uno de estos subsistemas de forma detallada. 
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2.1 Subsistema de Intrusión . 

2.1.1 Intrusión del Complejo 

 

Como elementos pertenecientes al Sistema de Intrusión, se instalarán támper antisabotaje en cada uno 

de los armarios de exteriores donde irán concentrados los switches de la red de Seguridad. La función 

de estos armarios se describe en su capítulo correspondiente. 

Para integrar las señales de intrusión de estos dispositivos en el Puesto de Control existente en el CCS, 

las señales de los támper se conectarán a un módulo Ethernet de entradas / salidas, el cual deberá ser 

conectado a su vez al switch industrial que se ubique en dicho armario. De este modo, estas señales 

podrán ser  enviadas al CCS. 

Estos dispositivos darán señal de alarma ante cualquier intento de sabotaje en cada armario. Se deberá 

realizar la configuración necesaria en el Sistema para que ante un salto de alarma, se interprete y 

posicione en pantalla la cámara próxima asociada, con el fin de poder visualizar la zona afectada.  

 

2.1.2 Caseta de Vigilancia 

 

En la Caseta de Vigilancia del acceso principal, se instalarán las medidas de Detección de Intrusión 

descritas a continuación, las cuales se conectarán a una central de intrusión nueva a disponer en la 

propia Caseta de Vigilancia. Esta caseta dispondrá de un teclado local para su control. 

Mediante este sistema, se garantizará conocer en tiempo real en el CCS, cualquier intento de intrusión 

no autorizado a dicha zona. Para ello, se deberán integrar las señales procedentes de esta nueva central 

de intrusión en el Puesto de Control existente en el CCS, donde se recogerán las alarmas producidas y su 

correspondiente gestión. 

La  Detección de Intrusión será en el interior de la Caseta de Vigilancia. Se utilizarán detectores 

volumétricos en el interior de las salas y contactos magnéticos para las puertas de acceso a dicha caseta, 

tal y como puede observarse en plano adjunto así como en las mediciones. El total de elementos a 

instalar son los siguientes: 

�x 2 Detectores Volumétricos de doble tecnología 

�x 2 Contactos Magnéticos para las puertas de acceso a la caseta 

�x 1 Pulsador de Pánico 
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Las siguientes medidas estarán inhabilitadas durante el horario laboral, cambiando su estado a activo 

durante el horario nocturno (horario en el que no exista personal en la Caseta de Vigilancia): 

�x Medidas de detección de movimiento (detectores volumétricos).  

�x Contactos magnéticos en los accesos exteriores a la Caseta de Vigilancia.  

Las siguientes medidas estarán activas las 24 horas del día: 

�x Pulsadores de pánico 

Como se ha comentado anteriormente, en los planos adjuntos se indica la localización de estos 

elementos, así como los elementos de centralización que serán requeridos por los mismos.  

 

2.2 Subsistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) 

2.2.1 Funciones del Sistema de CCTV 

 

Los sistemas de CCTV, pese a que pueden operar de manera aislada, suelen cubrir algunas de las 

funciones de las requeridas para los Sistemas de Seguridad. De esta manera, el CCTV deberá actuar 

como subsistema de CCTV, integrado en mayor o menor medida con otros subsistemas que refuercen y 

complementen sus funciones, para obtener el nivel de Seguridad requerido en la instalación. 

El Sistema de CCTV permitirá satisfacer varias funciones o requerimientos funcionales, gracias a 

componentes específicos y especializados que serán comentados en detalle en los siguientes capítulos. 

Entre las funciones necesarias a cubrir por el Sistema de CCTV para el proyecto de Seguridad de PITA, 

cabe destacar: 

�x Supervisión remota de instalaciones, por parte del personal de Seguridad. Esta supervisión puede 

entenderse a su vez como un conjunto de funciones implícitas que se enumeran a continuación: 

 

o Supervisión a voluntad o programada, en vivo, de manera activa por parte del personal de 

Seguridad. Esta función se realizará sobre imágenes captadas en zonas consideradas críticas, 

mediante la revisión desde monitores de las imágenes de dichas zonas. El personal de 

Seguridad atenderá, cuando así lo considere, las imágenes mostradas en los monitores, las 

cuales podrá modificar a voluntad (cambiando el número/configuración de imágenes o el de 

las cámaras que las originan).  
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o Revisión Forense. Cuando la incidencia se descubre a posteriori, se podrán revisar las 

imágenes almacenadas en los dispositivos de grabación. Esta revisión se lleva a cabo a 

voluntad de los operadores del sistema. 

�x Disuasión. La mera presencia de cámaras de televisión será en sí una potencial fuente disuasoria 

que “protege” la instalación de ciertas amenazas.  

�x Evidencias policiales y laborales. La evidencia de cualquier robo o acción delictiva que haya sido 

captada por una cámara y cuya imagen haya sido grabada, podrá emplearse en juicios o como 

factor convincente en acciones legales. 

En definitiva, el Sistema de CCTV propuesto para el presente proyecto deberá permitir: 

�x Visualizar escenas de una manera remota. 

�x Visualizar escenas desde uno o más puestos de visualización. 

�x Almacenar las imágenes de las cámaras para su posterior visionado. 

�x Visualizar imágenes en tiempo real o a partir de grabaciones o registros. 

�x Identificar a integrantes de una escena y comprobar incidentes. 

 

Debido a las características propias del emplazamiento así como a su futuro uso y a las necesidades del 

Cliente, se instalará un Sistema de Circuito Cerrado de Televisión para cubrir las funciones mencionadas 

anteriormente, centralizándose dicho Sistema en el Centro de Control de Seguridad del Edificio PITA, 

existiendo un puesto de control en este CCS, y un segundo puesto de visualización del sistema en la 

garita de Vigilancia situada en el acceso principal del Complejo (único acceso previsto).  

La siguiente tabla indica a modo de resumen, las funciones principales asignadas a estas medidas de 

CCTV, así como la dotación tipo que permite llevar a cabo dichas funciones: 
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2.2.2 Medidas de Protección  

Las medidas a disponer se han diseñado teniendo en consideración los criterios especificados 

anteriormente y las necesidades manifestadas por el Cliente, así como la situación actual de la 

instalación, dando prioridad a las zonas críticas de estudio (acceso principal y único, y vial principal) así 

como las previstas de ocupación inmediata (proximidades a la parcela de ubicación del Edificio PITA y las 

parcelas de ocupación prevista). 

Se dispondrá de cámaras fijas IP Megapíxel ubicadas alrededor de todo el Complejo del PITA, así como a 

lo largo de los distintos viales. Irán ubicadas en las farolas de alumbrado existentes en el Complejo, de 

acuerdo a la ubicación definida en los planos anexos, a una altura de 4 metros sobre las mismas y 

siempre por debajo de la luminaria, con el fin de no perjudicar en la visión de la cámara. Se ha definido y 

estudiado la instalación de éstas cada 200 metros máximo de distancia entre ellas, con objeto de tener 

una supervisión general de todas las zonas del Complejo Tecnológico. Se ubicarán en el mismo sentido 

de orientación, de forma que una supervise a la siguiente, minimizando lo máximo posible las zonas de 

ángulo muerto que éstas producen. 

Se instalarán dos cámaras fijas IP Megapíxel en el acceso principal, de forma que cubran ambas puertas 

de acceso al complejo. Se supervisará en todo momento el personal que acceda por los viales 

principales, así como las salidas por los viales contiguos. 

 
 

OTRAS FUNCIONES DEL CCTV 

FUNCIÓN USO DEL EQUIPO DOTACIÓN TÍPICA 

Visualización 
Visualizar en tiempo real las imágenes 
captadas por las cámaras 

Monitores de CCTV con cuadrantes 

Gestión/Forense 

Gestionar el sistema de CCTV y visualizar 
tanto en tiempo real como a través de 
grabaciones, las imágenes captadas por las 
cámaras 

PC de Gestión y visualización de CCTV 

Disuasión 
Disuadir a los potenciales agentes de 
acciones inadecuadas de que materialicen 
sus intenciones 

Carteles disuasorios 

Grabación 
Almacenamiento de las imágenes captadas 
por las cámaras del sistema, para su 
posterior visionado 

Grabadores de CCTV 
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2.2.3 Zonas consideradas a proteger  

Se presentan las zonas consideradas y las cámaras de CCTV que se prevén instalar, agrupándose por 

viales y aparcamientos tal y como se especifica en los planos anexos.  

Disposición de cámaras en los viales y aparcamientos 

Viales Cámaras en cada vial 

Vial 1 C18 C19 C20 C21     

Acceso Vial 1 C45 C46     

Vial 2.1 C9 C10 C11       

Vial 2.2 C22 C23         

Vial 3 C16 C17         

Vial 4.1 C25 C26 C27       

Vial 4.2 C24 C32 C39 C40     

Vial 4.3 C41 C42 C14 C15     

Vial 5 C1 C2 C3 C4 C5 C8 

Vial 6 C35 C36         

Vial 7 C33 C34         

Vial 8 C30 C31         

Aparcamientos 
Exteriores 

Cámaras en cada Aparcamiento 

P1 C6 C7         

P2 C12 C13         

P3 C28 C29         

P4 C37 C38         

 
 

Como documento anexo a la presente memoria, se incluye el plano de ubicación de equipos de CCTV, 

incluyendo tanto la disposición de cámaras como la situación de los armarios de campo necesarios. Se 

resume en la siguiente tabla la distribución de estos armarios y las cámaras asociadas a los mismos. 
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Disposición de cámaras en los armarios 
Armario Lazo Cámaras asociadas a cada armario 

A1 C C1 C2 C17  

A2 C C3 C7 C4  
A3 B C5 C6 C8  
A4 A C9 C10 C35  

A5 A C11 C12 C13 C14 
A6 A C15 C16   
A7 G C26 C27   
A8 G C24 C25   
A9 G C30 C31 C32  
A10 G C19 C22 C23 C28 
A11 E C29 C33 C34  
A12 D C36 C38 C21  
A13 E C37 C39   
A14 D C40 C41 C42 C43 
A15 B C18 C20 C45  
A16* G C44 C46   

El armario A16 se encontrará en el interior de la Caseta de Vigilancia. 

Todas las conducciones se realizarán a través de las canalizaciones existentes dedicadas a la red de 

Seguridad. Desde cada Armario de Campo se llevará la alimentación a cada cámara instalada, de 

acuerdo a las especificaciones mencionadas en Pliego. 

 

2.3 Subsistema de Control de Accesos de Vehículos 

 

En el acceso principal al recinto, se instalará un sistema de lectura de matrículas, tanto en el sentido de 

entrada al complejo como en el de salida. Serán instalados de acuerdo a las especificaciones 

mencionadas en el capítulo de instalación del presente Pliego. 

Cualquier vehículo que intente acceder al Parque, lo hará por el acceso principal y único existente en el 

perímetro. Si el vehículo está autorizado a acceder al Complejo, el sistema de reconocimiento de 

matrículas hará lectura de la misma y se le permitirá el paso de forma automática. 

Si el vehículo no está habilitado para acceder al Complejo, el personal de Vigilancia de la Caseta 

próxima, realizará las verificaciones oportunas para permitirle su paso mediante el accionamiento 

manual de una botonera.  
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2.4 Subsistema de Interfonía 

 

El subsistema de Interfonía permitirá la comunicación entre distintos puntos de las instalaciones y el 

servicio de Seguridad. Por ello, los interfonos instalados deberán tener comunicación directa con el CCS. 

Deberán existir dos interfonos IP de exteriores en el acceso principal y único al recinto, uno de entrada y 

situado antes de la barrera de vehículos, y otro de salida, de manera que se pueda gestionar desde la 

Caseta de Vigilancia o desde el CCS cualquier problema de acceso, facilitando igualmente que se informe 

sobre cualquier posible incidencia que pueda afectar a la Seguridad de las instalaciones. 

Estos interfonos de exteriores se dispondrán empotrados en unos tótem de acero inoxidable, tal y como 

se define en el capítulo correspondiente del presente Pliego. 

Tanto en el CCS como en la Caseta de Vigilancia, se dispondrá de un teléfono IP que permitirá recibir e 

iniciar comunicación con cualquiera de los interfonos dispuestos en las instalaciones.  

 

2.5 Red de Seguridad del Complejo 

 

Deberá realizarse el suministro, tendido y conexionado de la Red de datos de Seguridad, así como la 

realización de las pruebas específicas para la fibra óptica instalada. Igualmente, se configurará toda la 

red de Seguridad en base a los requerimientos del presente Pliego.  

Tanto en el diseño de la arquitectura de la red como en la elección de los equipos que la componen, 

primará la criticidad del sistema de comunicaciones, así como la escalabilidad futura de la solución. Por 

lo tanto, el resultado deberá ser una red de comunicaciones fiable y robusta, que disponga de una gran 

capacidad de procesamiento de datos para la transmisión de la información de la red multiservicio y que 

prevea futuras necesidades o ampliaciones en los servicios implantados. 

Se instalarán en el CCS, dos switches de nivel 3 redundados (switches CORE), que se encargarán de 

gestionar las comunicaciones en la red de Seguridad de todo el Complejo. Deberá considerarse por 

tanto, el suministro, instalación y configuración de los mismos.  

Con las consideraciones anteriores a tener en cuenta, se pasa a describir la red de Seguridad del 

Complejo que deberá realizarse.  
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El troncal de la red estará definido por una serie de nodos implantados a lo largo de todo el Perímetro, 

donde estarán ubicados los armarios donde irán conectadas las cámaras de seguridad. Estos nodos se 

distribuirán en anillos (lazos) de fibra óptica, los cuales convergerán en el CCS. 

 

 

 

 

 

 

Estos anillos de fibra óptica (7 lazos) recorrerán todo el Perímetro, y deberán disponer de una previsión 

de coca en cada una de las arquetas que darán servicio a las parcelas del Complejo, con objeto de 

conectar los Sistemas que en un futuro se instalen en cada una de éstas. La distribución de estos lazos se 

muestra en la siguiente imagen, así como en los planos anexos. 

 
Definición de las 7 zonas dentro del Complejo de PITA 



 

Ref.: 110201/D2v6 

15 

 

Los lazos estarán formados por mangueras de fibra óptica de al menos 4 pares de fibras Monomodo, tal 

y como se describe en el capítulo de especificaciones de la instalación. El punto de cierre de estos lazos 

será el CCS, lugar en el que se conectarán los extremos de los diferentes anillos a dos switches del 

mismo fabricante que los dispuestos en los armarios del perímetro, con el fin de disponer de una gran 

densidad de puertos de fibra y de aprovechar los protocolos específicos de rápida convergencia de red 

que implementan estos equipos. Estos switches (switches centrales para conexión con anillos), 

corresponden al primer nivel de switches instalados en el CCS. Cada extremo de cada anillo, se 

conectará a uno de estos switches, de forma que los lazos queden cerrados por ambos extremos. 

Para la gestión de nivel 3 de la red y para la interconexión de la misma con el resto de la red corporativa 

del Cliente, se deberán integrar también en el CCS, dos switches CORE como núcleo principal de la red 

de Seguridad de todo el Complejo. Las características mínimas de todos los equipos se describirán en los 

capítulos correspondientes de especificaciones técnicas. 

La red de Seguridad IP cubrirá una amplia área geográfica, por lo que se encontrará expuesta a posibles 

usos malintencionados de la misma y a conexiones no autorizadas que puedan dar lugar a captación de 

datos e imágenes (Sniffer), o bien suplantaciones de identidad (Address Spoofing). Para evitar estos 

problemas, deberá implantarse un mecanismo de seguridad de acceso al medio: 802.1x (Port-Based 

Network Access Control). 

 

 

 

 

 

 

Para controlar estos accesos a la red y protegerlos de conexiones no permitidas, deberán implantarse 

dos Servidores en alta disponibilidad que soporten los servicios RADIUS o TACACS+. Deberán soportar la 

triple A (AAA- Authentication, Authorization, and Accounting), que permite gestionar el acceso de los 

usuarios a los recursos de red disponibles. Estos servidores deberán permitir controlar quién accede a la 

red, autorizar qué tipos de servicios están disponibles para usuarios particulares o grupos de usuario, y 

mantener un registro de las acciones de los usuarios en la red. 
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La distribución en anillos (lazos) y la implantación de protocolos de routing adecuados, permitirá 

asegurar la conectividad con los distintos nodos de la red, aunque existan problemas puntuales en un 

enlace de fibra o en un nodo concreto. Los dispositivos de Seguridad (cámaras, módulo Ethernet de 

entradas / salidas de alarma y central de intrusión) estarán conectados al nodo más cercano, que será el 

encargado de encaminar la información recibida hacia el puesto de Control de Seguridad implantado. 

Para ofrecer la conectividad a los dispositivos de Seguridad en los nodos distribuidos en el Perímetro, 

deberán implantarse switches industriales capaces de trabajar en entornos hostiles (polvo, humedad, 

altas temperaturas, etc.), y con soporte de rango de temperatura extendido (-40ºC hasta +75ºC). 

Además deberán soportar protocolos de convergencia de red, al menos de nivel 2, para asegurar la 

conectividad en caso de caída de algún enlace. Estos requisitos son imprescindibles a cumplir para el 

diseño del proyecto. 

Dado que existen múltiples pares por manguera, sería posible realizar, para casa lazo tantas redes físicas 

independientes como pares de fibras hubiera disponibles por manguera. No obstante, se prevé 

inicialmente que sólo se conecten a estos switches centrales de interconexión de los anillos, dos pares 

de fibras de cada manguera, permitiendo crear dos redes físicas independientes por cada lazo, 

quedando el resto de pares como elementos de reserva. En cada lazo, una de estas redes físicas estaría 

activa y habría equipos conectados a ella, quedando la otra pendiente de futuras ampliaciones del 

sistema de Seguridad.  

Este esquema de conexión se indica a continuación para un lazo cualquiera, observándose cómo dos 

pares de cada manguera (cada par está representado por una línea gris), se conectan a los switches para 

cerrar dos anillos ofísicamente independientes, quedando el resto de pares como reserva. 
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A cada uno de estos anillos o redes físicas de cada lazo se unirían los siguientes elementos: 

�x Anillos cerrados inicialmente: Infraestructura para los Elementos de Seguridad perimetral. Se 

dispondrán switches en cada uno de los armarios previstos, estando esta red operativa tan 

pronto se realizara esta instalación. Este cometido sí es objeto del presente proyecto, tanto la 

realización de las conexiones que generen (cierren) estas dos redes físicas como el suministro y 

configuración de la electrónica de red necesaria. 

�x Anillos no cerrados o de reserva: Infraestructura para los Elementos de Seguridad aún no 

existentes de las parcelas del PITA. Estos sublazos no tendrían uso inicialmente, y se irían 

activando según se fueran incorporando al Parque inquilinos que quisieran agregar a la red de 

Seguridad sus elementos de Seguridad para que sean supervisados desde el CCS. La realización 

de estas conexiones, así como la electrónica de red necesaria, no es objeto de la presente 

licitación. 
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Se puede considerar que cada uno de los lazos (y, por tanto los anillos físicos que le corresponden), está 

conectado radialmente con los switches de nivel 2 del CPD de Centralización (véase la siguiente 

ilustración). De esta manera, el conjunto de lazos, en su unión con este nodo, formaría una topología de 

estrella, que permitirá disponer de una red de Seguridad redundante, capaz de paliar cualquier fallo en 

la conexión de la red de fibra óptica debido a un problema de congestión o a un corte de la 

comunicación en algún punto de la red, ya sea por avería o por la conexión de una nueva parcela a la red 

de Seguridad. Los switches de nivel 2 (switches de interconexión de los anillos), se unirán finalmente a 

los switches CORE principales, ubicados en el mismo CCS. 

En el siguiente esquema se indica cómo deberán conectarse a los switches de interconexión de los 

anillos los pares correspondientes a estos lazos. Cabe destacar que se prevé el conexionado de todas las 

fibras de las mangueras, pese a que sólo se utilizarán dos de las fibras de cada una de ellas, quedando el 

resto como reserva pero listos para ser conectados con latiguillos cuando fuera necesario. 
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A través de las canalizaciones y arquetas existentes, será posible: 

�x El tendido de los distintos lazos de manguera  de fibra óptica para cada una de las 7 zonas 

definidas, así como su conexión con el Switch principal de la red de Seguridad. 

�x Disposición de cocas de fibra óptica, para unir, en un futuro, los lazos con los switches de 

conexión de las parcelas, en arquetas existentes junto a cada parcela actualmente desocupada. 

�x Instalación y conexión de los armarios con los lazos de fibra, realizándose en su interior el 

conexionado de fibra y la conexión con los switches a disponer en cada armario. 

�x El tendido de cableado de alimentación y UTP hasta las cámaras a instalar, desde cada armario 

de campo específico.  

Se asume la existencia de alimentación estable en cada punto donde se vaya a instalar un armario de 

campo. Estas alimentaciones se tomarán desde el punto de enganche de la arqueta más próxima, tal y 

como confirme la Propiedad. El adjudicatario realizará este tendido de alimentación desde la arqueta 

próxima que fije la Propiedad, hasta el propio armario, estimándose una distancia no superior a 20 

metros. Todos los trabajos necesarios para el tendido de esta alimentación, deberán ser por cuenta del 

adjudicatario. 

Cabe destacar que las tareas de canalización e instalación de arquetas destinadas al Sistema de 

Seguridad que se han llevado a cabo, son ajenas a este proyecto, y se considerarán ya existentes. 

 

2.5.1 Suministro de Fibra Óptica  

Se incluirá en la oferta el suministro, tendido, conexionado y realización de pruebas de la fibra óptica. 

 

2.5.2 Conexionado de Armarios y E lementos de Seguridad a la Red 

Tal y como se ha descrito anteriormente, se dispondrán armarios de campo distribuidos a lo largo del 

Complejo PITA, instalados de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

ubicados según los planos anexos. Cada uno de estos armarios se conectará a la red de seguridad del 

parque mediante la electrónica de red especificada, y de ellos partirán las alimentaciones a cada 

cámara. Estos switches serán de uso exclusivo para el Sistema de Seguridad Perimetral a instalar, y se 

requerirá su instalación en el interior de cada armario y su configuración y conexionado, lo que 

permitirá la puesta en marcha de cada uno de los anillos activos.  
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Al switch industrial ubicado en cada armario se conectarán las correspondientes cámaras de la 

instalación y los módulos Ethernet de entradas / salidas para los támper de armario. Al switch del 

armario 16, ubicado en la Caseta de Vigilancia, se conectarán otros elementos de Seguridad ubicados en 

dicha instalación y sus aledaños, básicamente ordenadores de visualización de CCTV y la central de 

alarmas. Todos los Switches distribuidos en campo se conectarán a los Switches de interconexión de los 

anillos del CCS, a través del tendido de fibra dedicado, y de éstos, a los switches CORE, tal y como se ha 

descrito previamente.  

En el siguiente gráfico se muestra la esta arquitectura de los lazos activos: 
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2.5.3 Pares de fibra no utilizados en esta Fase  

 

Para cada una de las parcelas que constituye el Complejo PITA, se dispone de una arqueta que alojará en 

su interior una coca de manguera de fibra óptica de 30 metros con el fin de dotar de la posibilidad de 

conexión a la red de Seguridad de PITA desde la parcela (la electrónica de red para cada uno de estos 

puntos no es objeto del presente expediente). Dichas cocas respetarán el radio de curvatura mínimo del 

cable suministrado y estarán embridadas mediante los medios que el adjudicatario considere más 

oportunos, de manera que se asegure su sujeción con el paso del tiempo. En la figura anterior, estás 

arquetas han sido representadas mediante un cuadrado y las bobinas mediante una espiral roja. 

A continuación se describe la distribución de cada uno de los lazos: 

�x Lazo A �Æ 20 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros. 

�x Lazo B �Æ 19 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros. 

Además, hay una arqueta más con una coca de fibra óptica de 30 metros para la caseta de 

vigilancia del parque 

�x Lazo C �Æ 19 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros.  

�x Lazo D �Æ 8 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros. 

�x Lazo E �Æ 11 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30metros. 

�x Lazo F �Æ 14 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros. 

�x Lazo G �Æ 16 Arquetas, cada una con una coca de manguera de fibras ópticas de 30 metros.  

Todos estos lazos definidos, se conectarán finalmente al CPD de la Red de Seguridad, tal y como se ha 

indicado previamente.  
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2.6 Subsistema de Centralización 

 

El subsistema de Centralización se encargará de transmitir y procesar las señales de los distintos 

subsistemas, actuando automáticamente según su programación y presentando la información 

resultante a los operadores cuando esto sea necesario, de manera que estos puedan reaccionar ante las 

distintas incidencias que puedan presentarse. 

El núcleo de este subsistema se ubicará en el CCS, donde se alojarán la mayor parte de los equipos que 

realizarán la labor de centralización de los subsistemas de Seguridad. La dotación de este subsistema 

está compuesta actualmente por equipos de captación de señales y por elementos que actúan como 

interfaces de los distintos subsistemas. Para ello, existen tres puestos en el CCS dedicados a las 

siguientes funciones: 

�x Puesto de Gestión de Control de Accesos. 

�x Puesto de Monitorización de CCTV. 

�x Puesto de Supervisión del Sistema de Seguridad. 

 

2.6.1 Actuaciones a Realizar en las distintas Ubicaciones del Complejo  

 

Se deberán realizar las siguientes actuaciones 

�x En el CCS: Adicionalmente al equipamiento existente en el CCS indicado anteriormente, se 

deberán realizar las siguientes actuaciones: 

o Grabador de CCTV, conectado a la red de Seguridad Perimetral. 

o El Puesto de Monitorización de CCTV, formado por un PC y dos monitores de 40”, se 

ampliará con dos monitores más, lo que permitirá realizar desde este ordenador la 

Gestión y Monitorización del Sistema de CCTV de todo el parque, pudiéndose 

configurar y parametrizar la parte del sistema de CCTV que se amplía en este proyecto. 

o En el Puesto de Supervisión del Sistema de Seguridad existente, deberá realizarse la 

actualización para integrar las señales de Detección de Intrusión de la Caseta de 

Vigilancia así como las asociadas a cada armario de campo, de forma que ante una 

alarma en cualquiera de los puntos, se posicione la cámara correspondiente asociada. 
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�x En cada nodo de comunicación de la red de Seguridad: 

o Las cámaras IP del Sistema de CCTV se conectarán directamente al switch que deberá 

instalarse en cada Armario de Campo, con lo que no requerirán ningún elemento 

intermedio de conversión. 

�x En la Caseta de Vigilancia: 

o Se instalará un Puesto de Supervisión del Sistema de CCTV del Parque, destinado a la 

visualización de las cámaras del Complejo y viales objeto del presente proyecto.  Se 

instalará un PC y dos monitores para dicho puesto. 

o Dicho PC deberá disponer de la aplicación software de visualización compatible con el 

grabador de CCTV instalado, que permita visualizar desde este puesto las imágenes. 

o Las señales del Sistema de Lectura de Matrículas se enviarán al CCS a través de la red 

de Seguridad, para que el Puesto de Gestión de Control de Accesos se encargue de 

comprobar la validez de las matrículas leídas. Se aprovechará la existencia de licencias 

adicionales para lectoras de matrículas en dicho puesto, con lo que no se requerirá su 

adquisición.  

o Para permitir que un vigilante franquee manualmente el paso a un vehículo a través de 

una de las barreras de acceso (porque existan problemas de comunicación con este 

puesto o porque el vigilante de la Caseta de Vigilancia considere adecuado realizar 

esta acción), se dispondrá una botonera física conectada al equipo de gestión de 

matrículas, permitiendo realizar estas tareas. 

o Se instalará en la Caseta de Vigilancia la central de Detección de Intrusión para la 

conexión de los elementos de esta Caseta. Dicha central llevará un módulo IP para su 

conexión a la red de Seguridad y un teclado de control local. Deberá ser instalada de 

acuerdo a las especificaciones del presente Pliego. 

Se utilizará un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI), el cual no forma parte del alcance del 

presente proyecto, al que se conectarán los siguientes equipos objeto del presente expediente: 

�x Switches principales de la red de Seguridad. 

�x Grabadores digitales de video, ubicados en el CCS. 

�x Puesto de Monitorización de CCTV del CCS. 

Se muestra en el siguiente gráfico lo descrito anteriormente. 
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2.6.2 Transmisión de Imágenes  

Es necesario que los diversos componentes del sistema de CCTV se comuniquen entre sí, transmitiendo 

las imágenes entre ellos del siguiente modo: 

�x Cámaras IP con Grabadores: Las cámaras IP deberán crear un flujo constante de transmisión de 

las imágenes, con la mayor calidad (resolución, imágenes por segundo y nivel de compresión) que 

se defina para la función que haya de desempeñar la cámara. 

�x Cámaras IP con Puestos o Monitores de Visualización y/o Gestión: Cuando un puesto o monitor 

solicite una imagen a una cámara IP, ésta transmitirá la misma con una calidad (resolución, 

imágenes por segundo y nivel de compresión) adecuada a las necesidades de visualización. 

�x Grabadores con Puestos o Monitores de Visualización y/o Gestión: Cuando un puesto o monitor 

solicite una imagen a un grabador, éste la enviará con la misma calidad con la que haya sido 

almacenada, aunque habitualmente se transmitirá con la misma calidad que la empleada para 

almacenar la imagen. 

 

2.6.3 Almacenamiento de Imágenes  

Las imágenes transmitidas hasta los grabadores en red de CCTV se almacenan sin sufrir compresiones 

adicionales, en el formato en que fueron transmitidas. 

La grabación de las imágenes de las cámaras vendrá determinada por darse una de las siguientes 

situaciones: 

�x De manera automática, ante la generación de una incidencia considerada en el sistema como de 

importancia suficiente para ser grabada.  

�x De manera manual, cuando el operador que visualice las cámaras ordene al sistema hacerlo a 

través de un puesto de visualización o de gestión del sistema. 

�x De manera automática, en caso de que se haya programado el grabador para que almacene 

imágenes durante un periodo de tiempo determinado y de forma continúa.  

Como criterio general, se suelen almacenar imágenes de todas las cámaras de un sistema con una tasa 

de imágenes y una resolución determinada, y que ésta cambie a voluntad de un operador o ante una 

incidencia. Para este proyecto, se configurará de forma que el equipo de grabación instalado almacene 

localmente las imágenes de todas  las cámaras conectadas a él. Por defecto, deberá almacenar 

imágenes de todas las cámaras a una tasa de 1 imagen por segundo de forma continua. El operador 

podrá programar situaciones para que se almacenen imágenes durante un período determinado a una 

tasa mayor, en función de la operativa del Complejo. 
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2.6.4 Visualización de Imágenes  

Los puestos de visualización permitirán a los operadores, visualizar las imágenes captadas por las 

cámaras, tanto en directo como provenientes de grabaciones. 

En este sentido, el sistema de visualización deberá capaz de realizar las siguientes tareas: 

�x Disponer de pre-configuraciones para la presentación en pantalla de varias cámaras. 

�x Posibilidad de asociar ciertas pre-configuraciones y selecciones de cámara con el horario, 

situación de la instalación u operador que maneja el sistema. 

�x Capacidad  de solicitar las imágenes a mostrar con la resolución adecuada al número de cámaras 

a visualizar y al ancho de banda disponible. 

�x Capacidad de trazabilidad de las actuaciones de los operadores sobre el sistema. 
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3 MEDICIONES y PRESUPUESTO 

 
Los equipos a suministrar, instalar y mantener en la presente oferta se desglosan a continuación, 

aunque también habrán de tenerse en consideración a los mismos efectos todos aquellos materiales o 

equipos que no estén incluidos y se consideren necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema.  

Las distintas zonas donde habrán de ubicarse los equipos solicitados se pueden observar en los planos y 

esquemas adjuntos a este documento, incluidos como Anexo I del presente pliego. 

Estos equipos y dispositivos se listan en las siguientes tablas de mediciones con precios unitarios de 

licitación. 

Primeramente, se desglosa por lazos la cantidad de manguera de fibra óptica requerida en el tendido de 

fibra para la instalación de la Red de Seguridad del Complejo, así como para la interconexión de dichos 

lazos con el CPD ubicado en el Edificio de PITA. El total de estas mediciones es el que figura en el 

correspondiente capítulo de las siguientes tablas. 

 

1 TENDIDO DE FIBRA ÓPTICA y CONEXIÓN A CPD EDIFICIO PITA 

      

  DESCRIPCIÓN MTS. MANGUERA F.O. 

      

  LAZO A 4.200 

  LAZO B 3.100 

  LAZO C 3.200 

  LAZO D 1.600 

  LAZO E 1.600 

  LAZO F 1.700 

  LAZO G 2.100 

TOTAL FIBRA ÓPTICA (m) 17.500 

 

Mediciones de la manguera de Fibra Óptica de la Red de  Seguridad 
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Se desglosa a continuación las mediciones con precios unitarios y totales por capítulos, 

correspondientes al equipamiento a instalar objeto del presente expediente. 

1

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

1.1
AXIS, P1346-E o 

SIMILAR
46 1.360,00 € 62.560,00 €

1.2 - 46 482,00 € 22.172,00 €

1.3

GEUTEBRUCK, 
GSC/IP-Cam o 

SIMILAR
46 184,00 € 8.464,00 €

1.4

GEUTEBRUCK, 
GeViScope-IP -SE/ 

R/8T + GSC/View-2x, 
o SIMILAR

1 8.292,00 € 8.292,00 €

101.488,00 €

SUBSISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE CÁMARAFIJAIP MEGAPÍXEL,EXTERIORES.3
MP/HDTV 1080p, VISIÓNDIURNAY NOCTURNA,CMOSRGB DE BARRIDO
PROGRESIVODE1/3". VARIFOCAL4-10mm,VISIÓNDE61º-29º. F1.8,IRISTIPOP.
FILTROIR EXTRAIBLEAUTOMÁTICAMENTE.ILUMINACIÓNMÍNIMA 0,6 LUX
COLOR,0,08LUXB/N. COMPRESIÓNDEVÍDEOH.264(MPEG-4PARTE10/AVC),
MOTIONJPEG.RESOLUCIÓN2048x1536(3MP) a 160x90.20 ips EN TODASLAS
RESOLUCIONES;MODOHDTV1080p (1920x1080)YMODO2MP 4:3(1600x1200):
30 ips EN TODASLASRESOLUCIONES.MÚLTIPLESSECUENCIASQUEPUEDEN
CONFIGURARSEINDIVIDUALEMTNEEN H.264Y MOTIONJPEG.VELOCIDADDE
IMAGEN Y ANCHODE BANDA CONTROLABLES.PTZ DIGITAL,POSICIONES
PREDEFINIDAS,RONDADEVIGILANCIA.COMPRESIÓNCOLOR,BRILLO,NITIDEZ,
COMPENSACIÓNCONTRALUCES,AMPLIO RANGO DINÁMICO,CONTRASTE
DINÁMICO.BUFFERDEVÍDEOPREY POSTALARMA.IP66y NEMA4X e IK10
RESISTENTE A IMPACTOS. PoE IEEE 802.3af MÁX. 12,95W o HIGH PoE máx 25,5W.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDESOPORTEPARAINSTALACIÓNDECÁMARAEN
BÁCULO DE ILUMINACIÓN EXISTENTE

SUMINISTROE INSTALACIÓNDELICENCIAPARAREGISTRARUNA CÁMARAIP
SOBRE EL SISTEMA  GEVISCOPE

SUMINISTROE INSTALACIÓNDEGEVISCOPEIP/SESERVIDORGRABADORPARA
CÁMARASIP.PLATAFORMADEGRABACIÓNPARAVIDEODIGITALDONDENOES
NECESARIO HARDWARE DE COMPRESIÓN ADICIONAL PARA ALMACENAMIENTO Y 
TRANSMISIÓNDE SEÑALESDE VIDEO BAJO MÚLTIPLESESTÁNDARESDE
COMPRESIÓN.INCLUYE LICENCIA-DONGLE.FUENTE DE ALIMENTACIÓN
REDUNDANTE(2 X 350W), SISTEMAOPERATIVOINSTALADOENDISCODURODE
ESTADOSÓLIDO.PREINSTALACIÓNDE SOFTWAREDE GEVISCOPEINCLUIDOS.
PROCESADORINTELQUAD2CORESERIE9000,2 X 1024 MB DEMEMORIARAM
DDR2,TARJETAGRAFICACONSALIDAVGA TARJETASETHERNET2 X 1 GBIT
CONTROLDECÁMARASMÓVILES,DETECCIÓNDEMOVIMIENTOYDETECCIÓNDE
AUDIO PARA LA COMPRESIÓNDE GEUTEBRUCKHARDWAREINCLUIDO.
DETECCIÓNDE ACTIVIDADY 3-D. SENSORDE VIDEOSEPUEDEUTILIZARLA
LICENCIAVCA4IP(CONSULTAR).FUNCIONALIDADPARALASCÁMARASIP O EN
COMBINACIÓNCONLACOMPRESIÓNDEHARDWAREEXTERNOGEUTEBRUCK.1X
RS-232,3 X USB2.0 (1 FRONTAL/ 2 TRASEROS).GEVISCOPESOLUCIÓNIP Y
ALMACENAMIENTOCONCÁMARASMEGAPIXEL.CAPACIDADDEBASEDEDATOS
DE8TB.INCLUYELICENCIADEVISUALIZACIÓNGeViSCope,PARALAACTIVACIÓN
DE 2 ACCESOS DE USUARIO ADICIONAL AL SISTEMA.

SUBTOTAL CAPÍTULO 1
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2.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

2.1
QUERCUS, SMART 

LPR ACCESS, o 
SIMILAR

2 12.114,00 € 24.228,00 €

2.2 DESICO, V-A1-S1/A 1 568,00 € 568,00 €

24.796,00 €

SUBSISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE MATRÍCULAS

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE SISTEMADE LECTURADE MATRÍCULAS
INTEGRADACON SALIDAETHERNET.LECTURADE MATRÍCULASAll-in-One,
INTEGRATOTALMENTEENUN MISMOEQUIPOLAILUMINACIÓN,LACÁMARA,
PROCESADOR,LAS ENTRADASY SALIDASASÍ COMO LA FUENTEDE
ALIMENTACIÓN.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE MÓDULO DE GESTIÓNREMOTO DE
CONTROLADORES  DE COMUNICACIONES HASTA 4 LECTORES DE MATRÍCULAS

SUBTOTAL CAPÍTULO 2
 

 

 

3.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

3.1
HONEYWELL, GXY-
D48C, o SIMILAR

1 606,00 € 606,00 €

3.2
HONEYWELL, GXY-
MK-7, o SIMILAR

1 176,00 € 176,00 €

3.3
HONEYWELL, 

GALAXY/ETH, o 
SIMILAR

1 371,00 € 371,00 €

3.4
ELMDENE, ELM-EN3-
RSAGN, o SIMILAR

2 78,00 € 156,00 €

3.5
Rokonet IWISE RK-

815DTG300B, o 
SIMILAR

2 104,00 € 208,00 €

3.6
CASMAR, PNC, o 

SIMILAR
1 71,00 € 71,00 €

1.588,00 €

SUBSISTEMA DE DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. CASETA DE VIGILANCIA

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE CENTRALINTRUSIÓNCON 16 ZONAS
AMPLIABLESA 48. HASTA 8 TECLADOS(3 DE PROXIMIDAD).FUENTE
ALIMENTACIÓN1.5A.PUERTOSERIEINTEGRADO.COMUNICADORTELEFÓNICO
INCORPORADO.SALIDABUSRS485.100 CÓDIGOSDE USUARIO,4 GRUPOS,
REGISTRODE1000EVENTOS.ALMACENAMIENTODEPROGRAMACIÓNENLLAVE
SPI. INCLUYE TECLADO MK7 Y MÓDULO ETHERNET,COMUNICADOR
BIDIRECCIONALETHERNETSISTEMASGALAXY.PROTOCOLOENCRIPTADOTCP/IP.
COMUNICACIÓNA TRAVÉSDELAN/WAN.CONFIGURABLEDESDETECLADOÓ
SOFTWARE

SUMINISTROE INSTALACIÓNDETECLADOALFANUMÉRICOPARACENTRALDE
INTRUSIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE MÓDULO ETHERNET,COMUNICADOR
BIDIRECCIONALETHERNET PARA CENTRAL INTRUSIÓN. PROTOCOLO
ENCRIPTADOTCP/IP.COMUNICACIÓNA TRAVÉSDELAN/WAN.CONFIGURABLE
DESDE TECLADO Ó SOFTWARE

SUMINISTROEINSTALACIÓNDECONTACTOMAGNÉTICODESUPERFICIE,GRADO
3 o SUPERIOR.INMUNIDADMAGNÉTICA,SEÑALDE APERTURADELSENSOR,
SEPARACIÓN DE HASTA 18 mm. 

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE DETECTORVOLUMÉTRICODE DOBLE
TECNOLOGÍA(INFRARROJOSPASIVOSY MICROONDASACTIVOS).GRADO3 Ó
SUPERIOR.GRADODE COBERTURAADECUADOA LA ZONAA SUPERVISAR.EL
ALCANCETEÓRICODELSENSORDEBERÁSUPERAREN UN 20% EL MÁXIMO
ALCANCEREQUERIDOPARALAZONAA CONTROLAR.SUPERVISIÓNDEÁNGULO
0º. SEÑAL DE APERTURADE CARCASA(SEGÚN NORMA). SEÑAL DE
ENMASCARAMIENTODE SENSOR(SEGÚN NORMA). EL ALCANCEDEL
MICROONDASPODRÁSERAJUSTABLE.MICROONDASOPERANDOENBANDAXO
BANDA K.

SUMINISTROEINSTALACIÓNDEPULSADORDEPÁNICO.FUNCIONAMIENTONC.
TERMINALESDE TORNILLOPARACONEXIÓNPLÁSTICOABS.ESCAMOTEADO
PARA EVITAR PULSACIONES INDESEADAS. 

SUBTOTAL CAPÍTULO 3  
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4.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

4.1
COMMEND, IS300, o 

SIMILAR
1 1.694,00 € 1.694,00 €

4.2
COMMEND, 

WS201VI.C, o 
SIMILAR

2 790,50 € 1.581,00 €

4.3
COMMEND, 

WSFB50VSS, o 
SIMILAR

2 156,00 € 312,00 €

4.4
COMMEND, 

PA20W30V-EU, o 
SIMILAR

2 57,50 € 115,00 €

4.5
COMMEND, 

EE311ABT.C, o 
SIMILAR

2 359,50 € 719,00 €

4.6
COMMEND, ET901-

D.C, o SIMILAR
2 261,00 € 522,00 €

4.7
COMMEND, 

PA20W30V-EU, o 
SIMILAR

2 57,50 € 115,00 €

5.058,00 €

SUBSISTEMA DE INTERFONÍA

DESCRIPCIÓN

CENTRALDEINTERFONÍAIS300.SUMINISTROE INSTALACIÓNDESERVIDORDE
INTERFONÍA IP COMPACTO. PREPARADO PARA 4 ABONADOS IP 2B+2D.

INTERFONOS ANTIVANDÁLICOS. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUESTO MURAL 
IP ANTIVANDÁLICO EN INOX, CON 1 BOTÓN DE LLAMADA, IP65 et IK07.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDEKITEN ACEROINOXIDABLEPARAEMPOTRAR
PUESTO ANTIVANDÁLICO Y MÓDULO DE EXTENSIÓN EN ALTURA.

SUMINISTROE INSTALACIÓNALIMENTACIÓN30 VOLTIOSPARAET901,PUESTO
EE380 Y MÓDULO INTERFONO EM30x.

INTERFONOSDECONTROL.SUMINISTROEINSTALACIÓNDEPUESTODEOFICINA
DIGITALDSPCONANUNCIADOR6 CARACTERESALFANUMÉRICOS,TECLADO15
TECLAS, FUNCIÓN AURICULAR, NEGRO.

SUMINISTROEINSTALACIÓNDEINTERFAZIPPARAINTERFONODIGITAL2HILOS
CON PoE.

SUMINISTROE INSTALACIÓNALIMENTACIÓN30 VOLTIOSPARAET901,PUESTO
EE380 Y MÓDULO INTERFONO EM30x.

SUBTOTAL CAPÍTULO 4  

5.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

5.1
HIMEL, PLA 774 T o 

SIMILAR
16 746,00 € 11.936,00 €

5.2 - 6.100 1,13 € 6.893,00 €

5.3 - 100 1,38 € 138,00 €

5.4 - 5.575 2,38 € 13.268,50 €

5.5 - 1 5.560,00 € 5.560,00 €

5.6
Marca GEUTEBRUCK 

o SIMILAR
16 531,00 € 8.496,00 €

46.291,50 €

INFRAESTRUCTURA

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDEARMARIODEEXTERIORAUTOVENTILADODE
POLIÉSTERREFORZADOCONFIBRADEVIDRIO,PRENSADOENCALIENTE.DEBERÁ
DISPONERDEPANELSUPERIORAUTOVENTILADOCONTEJADILLOE INFERIOR
CERRADO.DISPONDRÁDEPUERTAFRONTALLISA,CONCIERREDEMANECILLA,
PERMITIRÁALOJAREN SU INTERIORELEQUIPAMIENTODE FOASÍ COMOLA
ELECTRÓNICADEREDDEFOCORRESPONDIENTE.INCLUYEP.P.ELEMENTOSDE
CONEXIÓN,CARRIL,PLACAS.DIMENSIONESMÍNIMAS750x750x420mm. INCLUYE
TÁMPER ANTISABOTAJE

SUMINISTROE INSTALACIÓNDEMANGUERAUTP4 PARESCAT5eDEEXTERIOR
LIBRE DE HALÓGENOS

SUMINISTROE INSTALACIÓNDEMANGUERAAPANTALLADA4x0,22+2x0,75mm2
LIBRE DE HALÓGENOS

SUMINISTROEINSTALACIÓNDEMANGUERAALIMENTACIÓN3x2,5mm2,0,6/1Kv
DE EXTERIORES

P.A. SUMINISTROE INSTALACIÓNDE ALIMENTACIÓNDESDELA ARQUETA
PRÓXIMAACADAARMARIO.INCLUYEp.p.NECESARIAPARALACONDUCCIÓNDE
DICHA ALIMENTACIÓN.

SUMINISTROEINSTALACIÓNDEMÓDULOETHERNET8E/ 4SPARAARMARIOSDE
CAMPO

SUBTOTAL CAPÍTULO 5  
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6.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

6.1
Marca HIMEL o 

SIMILAR
1 2.588,00 € 2.588,00 €

6.2
GEUTEBRUCK, 

PCGSC19-2VGA o 
SIMILAR

1 1.767,00 € 1.767,00 €

6.3
TFT-Mon42" o 

SIMILAR
4 1.955,00 € 7.820,00 €

6.4
DESICO, V-C0-S1 o 

SIMILAR 
1 674,00 € 674,00 €

6.5 - 1 1.480,00 € 1.480,00 €

6.6 - 1 1.480,00 € 1.480,00 €

15.809,00 €

CENTRALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE RACK 19" 42U DE ALTURA,PARA LA
INSTALACIÓNDELEQUIPAMIENTODECENTRALIZACIÓNEN ELCCS,600MM DE
ANCHOX800MM DEFONDO,YTENDRÁACCESODIRECTOMEDIANTEPUERTADE
CRISTALDELANTERAYPUERTAMETÁLICATRASERA.DEBERÁIRSOBREBANCADA
METÁLICACUANDOSESITÚESOBREFALSOSUELO.DEBERÁDISPONERDELAS
REGLETASSUFICIENTESDETOMASDE220V, CONSUSDEBIDASPROTECCIONES
ELÉCTRICAS,ASÍCOMODETODOSLOSELEMENTOSDEFIJACIÓNNECESARIOS.
TOTALMENTE EQUIPADO.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE ORDENADORPCDEGESTIÓNCONSISTEMA
OPERATIVO. CPU Intel Core i5 1333MHZ FSB 6MB L2, 4GB
RAM (2x2048MB DualChannel), 500GB HD, DVD-RW DL, VGA 512MB
PCI-Express,Gigabit Ethernet. Windows XP Pro. Software GSC/VIEW
INSTALADO.CAJAINDUSTRIALPARARACK19". HASTA2 MONITORES.PARASU
INSTALACIÓNEN CASETADE VIGILANCIA,GESTIÓNDE CCTVPERIMETRALY
CONTROL DE MATRÍCULAS

SUMNISTROE INSTALACIÓNDE MONITORTFT 42", TECLADOY RATÓN.
ENTRADAS VGA, DVI & HDMI. RESOLUCIÓN de 1920 x 1080 pixels.
CONSOPORTEDESOBREMESA.2MONITORESPARAPUESTODECONTROLENCCS
DEL EDIFICIO PITA,  MONITORES PARA CASETA DE VIGILANCIA

SUMINISTROEINSTALACIÓNDEDRIVERDECOMUNICACIONESCONSISTEMADE
CCTV

DESARROLLODEL PROYECTO, SINÓPTICOS, PARAMETRIZACIÓNY
DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA

PRUEBASY PUESTAEN MARCHADEL SISTEMAEN OBRA, INCLUYENDO
FORMACIÓN A USUARIO

SUBTOTAL CAPÍTULO 6
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7.

GRUPO MARCA/MODELO UNDS PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

7.1 - 17.500 3,50 € 61.250,00 €

7.2 - 1 7.880,00 € 7.880,00 €

7.3 - 1 2.035,00 € 2.035,00 €

7.4
MOXA, EDS-P510-T, 

o SIMILAR
16 1.270,96 € 20.335,36 €

7.5
MOXA, SFP-1GLXLC-

T, o SIMILAR
32 251,90 € 8.060,80 €

7.6
MOXA, IKS-G6524-

20GSFP-4GTXSFP-HV-
HV, o SIMILAR

2 3.495,45 € 6.990,90 €

7.7
MOXA, SFP-1GLXLC, 

o SIMILAR
14 213,73 € 2.992,22 €

SWITCHES INDUSTRIALES PARA NODOS DE LOS ANILLOS (CON RANGO EXTENDIDO DE TEMPERATURA)

SWITCHES CENTRALES (Nivel 2)    CONEXIÓN CON LOS ANILLOS

RED DE SEGURIDAD DEL PARQUE

DESCRIPCIÓN

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE MANGUERADE FIBRAÓPTICA.4 PARESDE
FIBRASÓPTICASMONOMODO9/125nm, CONFUNDADEPLÁSTICOCONHILOS
DE RIGIDEZ KEVLAR. 10 GIGABIT ETHERNET SNGLEMODE FIBER, ANCHO DE BANDA 
33GHz a 1300/1550 nm, NÚCLEO 9 MICRAS

P.A. CAJASPATCHPANELPARAF.O.,BANDEJASPARARACK19" ASÍCOMO
TODOSLOSELEMENTOSNECESARIOSPARALACONECTORIZACIÓNDETODASLAS
FIBRAS,TANTODEARMARIOSENCAMPOCOMODESUTERMINACIÓNENRACK
DEL CCS, INCLUYE FUSIÓN O CONECTORIZACIÓN

P.A. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y REFLECTOMETRÍA DE LA F.O.

SUMINISTROEINSTALACIÓNDESWITCHINDUSTRIALGESTIONABLEDENIVEL2,
MANAGEDGIGABITETHERNET.SWITCHCON 3 PUERTOS10/100BASET(X),4
PUERTOSPoE 10/100BASET(X),Y 3 PUERTOSCOMBO (FIBRA o COBRE),
10/100/1000BSET(X)o bien 100/1000BASESFPSLOTS.SOPORTEDERANGODE
TEMPERATURA EXTENDIDO -40ºC HASTA +75ºC.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDETRANSCEIVERSPARASWITCHESINDUSTRIALES
DE ANILLOS (CON RANGO EXTENDIDODE TEMPERATURA).MÓDULO
TRANSCEIVERCON 1000BASELX, CONECTORLC, 10 KM. RANGO DE
TEMPERATURA DESDE -40ºC HASTA +85ºC.

SUMINISTROE INSTALACIÓNDE SWITCHGESTIONABLEDE NIVEL2,, CON20
SLOTS100/1000BASESF, 4 DE ELLOSCONCAPACIDADPoE-IEEE802.3af, Y 4
PUERTOSGIGABITCOMBO(FIBRAo COBRE),10/100/1000 BASETX o bien
100/1000BASESFP.FUENTEDEALIMENTACIÓNREDUNDANTE85-264VAC.TEMP
0 A 60ºC.

SUMINISTROEINSTALACIÓNDETRANSCEIVERSPARASWITCHESCENTRALESDE
ANILLOS.MÓDULOTRANSCEIVERCON 1000BASELX, CONECTORLC, 10 KM,
RANGO DE TEMPERATURA DESDE 0ºC HASTA +60ºC.
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7.8
CISCO, WS-C3750X-
24T-S, o SIMILAR

2 3.995,12 € 7.990,24 €

7.9
CISCO, C3750X-

24IOS-S-E, o 
SIMILAR

2 2.458,54 € 4.917,08 €

7.10
CISCO, C3KX-PWR-

350WAC/2, o 
SIMILAR

2 307,32 € 614,64 €

7.11
CISCO, C3KX-NM-

10G
2 1.536,59 € 3.073,18 €

7.12
CISCO, CAB-STACK-
50CM, o SIMILAR

2 0,00 € 0,00 €

7.13
CISCO, CAB-SPWR-
30CM, o SIMMILAR

2 0,00 € 0,00 €

7.14
CISCO, CAB-3KX-AC-

EU, o SIMILAR
4 0,00 € 0,00 €

7.15
CISCO, S375XVK9T-
12255SE, o SIMILAR

2 0,00 € 0,00 €

7.16
CISCO, C3KX-PWR-

350WAC, o SIMILAR
2 0,00 € 0,00 €

7.20
CISCO, CSACS-1121-

K9
2 7.920,00 € 15.840,00 €

7.22 1 19.600,00 € 19.600,00 €

161.579,42 €

356.609,92 €

64.189,79 €

420.799,71 €TOTAL PRESUPUESTO

I.V.A. (18%)

CATALYST 3750X, 24 PORT DATA IP BASE

C3750X-24 IP BASE TO IP SERVICES FACTORY IOS UPGRADE

CATALYST 3K-X 10G NETWORK MODULE OPTION PID

CISCO STACKWISE 50CM STACKING CABLE

CATALYST 3750X STACK POWER CABLE 30CM

AC  POWER CORD FOR CATALYST 3K-X

CATALYST 3K-X 350W AC, SECONDARY POWER SUPPLY

SWITCHES CENTRALES CORE (Nivel 3)   INTERCONEXIÓN CON LA RED CORPORATIVA

SUMINISTROEINSTALACIÓNDESWITCHCOREGESTIONABLEDENIVEL3, CON24
PUERTOSGIGABITETHERNET.TECNOLOGÍACISCOSTACKWISEPLUS,PARA
ESTACARSWITCHESYDISPONERDEHASTA64GbpsDEBACKPLANE.TECNOLOGÍA
CISCOSTACKPOWER,PARACOMPARTIRALIMENTACIÓNENTRESWITCHESDEUN
MISMOSTACK.FUENTESDEALIMENTACIÓNY VENTILADORESREDUNDANTES.
FORMADO POR:

P.A. SERVICIOSPROFESIONALAS.SEINCLUYEEL DISEÑODETALLADODE LA
ARQUITECTURADE RED, JEFATURADE PROYECTO, IMPLANTACIÓNY
CONFIGURACIÓNDELOSELEMENTOSDELARED,PUESTAENMARCHAYPRUEBAS
DE RED. DOCUMENTACIÓN DE PROYECTO.

CAT 3750X IOS UNIVERSAL WITH WEB BASE DEV MGR

CATALYST 3K-X 350W AC,  POWER SUPPLY

SUMINISTROE INSTALACIÓNDESERVIDORESENALTADISPONIBILIDADCISCO
SECUREACSSOLUTIONENGINE,QUE SOPORTANLOSSERVICIOSRADIUSo
TACACS+.SOPORTAAAA,PARAGESTIONARELACCESODELOSUSUARIOSALOS
RECURSOSDE RED DISPONIBLES.SERÁ UN MODELO CISCOACS 1121,
DISPOSITIVO CON 5.x SW Y  LICENCIA BASE (HASTA 500 DISPOSITIVOS).

SERVIDORES

INSTALACIÓN y PUESTA EN MARCHA

SUBTOTAL CAPÍTULO 7

TOTAL VALORACIÓN (IMPUESTOS NO INCLUIDOS)

 

(13% Costes Indirecto y 6% Beneficio Industrial incluidos) 

 

 

 



                                

Ref.: 110201/D2v6 

 

34 

 

 

RESUMEN PRESUPUESTO

INSTALACIÓN

CAP DESCRIPCIÓN TOTAL EUROS

1 SUBSISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 101.488,00

2 SUBSISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE MATRÍCULAS 24.796,00

3 SUBSISTEMA DE INTRUSIÓN. CASETA DE VIGILANCIA 1.588,00

4 SUBSISTEMA DE INTERFONÍA 5.058,00

5 INFRAESTRUCTURA 46.291,50

6 SUBSISTEMA DE CENTRALIZACIÓN 15.809,00

7 RED DE SEGURIDAD DEL PARQUE 161.579,42

TOTAL (Impuestos añadidos no incluidos) 356.609,92

SISTEMA DE SEGURIDAD PERIMETRAL y RED DE DATOS DE SEGURIDAD DEL 
PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE ALMERÍA (PITA)

 

(13% Costes Indirecto y 6% Beneficio Industrial incluidos) 

 



                                

Ref.: 110201/D2v6 

 

35 

4 DOCUMENTACIÓN, PRUEBAS Y FORMACIÓN  

4.1 Documentación 

 

A la entrega de la instalación, y formando parte específica de la misma, se entregará la documentación: 

�x Manuales operativos de todos los elementos y programas suministrados, en español. Se incluirá 

una copia para los asistentes a los cursos de formación. 

�x Manuales técnicos de todos los elementos y programas suministrados, en español. 

�x Planos y esquemas, “as built”, con indicación de cableados y de los marcajes de los mismos. 

�x Plan de Pruebas y puesta en marcha propuestas. 

�x Documentación fotográfica de las arquetas: el adjudicatario deberá entregar fotografías en 

formato digital de todas y cada una de las arquetas por las que pasa el tendido del cable. 

Para cada una de las arquetas por las que pasa el cable se deberán tomar las siguientes 

fotografías: 

o Fotografía donde se muestre la cara de la arqueta por donde entra el cable. 

o Fotografía donde se muestre la cara de la arqueta por donde sale el cable. 

o Fotografía del interior de la arqueta para mostrar su ocupación. 

o Fotografía panorámica de la arqueta. 

o Fotografía del cable, mostrando el marcado de cubierta y la etiqueta que posee. 

En las dos primeras fotografías deberá marcarse el conducto en el que se ha instalado el cable,  

permitiendo su identificación sin ningún tipo de dudas. Para ello se podrá marcar el tubo en la 

propia fotografía o adjuntar un esquema donde se muestren todos los tubos e identificar el 

conducto en cuestión. 

�x Resultados de las pruebas realizadas, tanto del Sistema de Seguridad al completo como de la red 

de Seguridad del Complejo. 

�x Plan de Formación propuesto. 

�x Documentación exigible por el Ministerio del Interior para dar de alta la instalación a todos los 

efectos considerados en la legislación de Seguridad Privada, incluyendo los correspondientes 

certificados, visados y libro-registro de mantenimiento. 

 

 

 

 



                                

Ref.: 110201/D2v6 

 

36 

4.2 Pruebas y Puesta en marcha 

 

Para la entrega de la instalación se realizarán las pruebas de funcionamiento especificadas en el Plan de 

Pruebas y Puesta en Marcha suministrado por el instalador, previa aprobación por el PITA de dicho Plan. 

 Se describe a continuación las pruebas a realizar específicas para la Fibra Óptica. 

 

4.2.1 Pruebas sobre el cable de FO tendido 

Antes de la entrega de la obra, se llevarán a cabo pruebas de calidad del tendido realizado en todos los 

tramos y fibras afectados. 

Las mediciones se realizarán en el 100% de las secciones afectadas por el tendido. Al final de las mismas, 

serán entregadas, en papel y en formato digital, tal y como se especifica en el apartado relativo a 

documentación a entregar asociada a la instalación. 

Las pruebas que se deberán realizar para la validación y aceptación de los trabajos de instalación del 

cable de fibra óptica, serán de diversos tipos: 

�x Visuales. 

�x Mediciones de atenuación: 

o De potencia óptica. 

o Reflectométricas. 

 

4.2.1.1 Medidas de potencia  óptica  

Las medidas de atenuación se realizarán en un solo sentido. Para las fibras monomodo estándar (ITU-T 

G.652) las mediciones se harán en 2ª (1.310 nm) y 3ª ventana (1.550 nm).  

Se medirá la diferencia de niveles a la entrada y a la salida de la fibra bajo prueba, para lo cual se 

utilizará una fuente y un medidor de potencia óptica. 

Para realizar las medidas de potencia óptica deberá ser tenido en cuenta lo siguiente: 
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�x El emisor deberá ser de gran estabilidad y el receptor deberá presentar respuesta lineal. 

�x Las variaciones sufridas en el acoplo del emisor a la fibra óptica deberán ser mínimas ante 

variaciones del nivel de potencia, longitud de onda y temperatura. 

�x Se deberá tener especial cuidado en no ensuciar ninguno de los componentes con los que se 

realice la medida. 

 

 Metodología de trabajo   

Los equipos de medida utilizados deberán ser los adecuados a los tramos de fibra a medir. 

Inicialmente, se medirá la potencia óptica a la salida de la fuente de luz, utilizando los latiguillos y 

transiciones de acoplo a la fibra que se utilizarán en la medida. El valor obtenido será P0 (dBm). 

A continuación, sin soltar las conexiones de los latiguillos a los equipos de medida, se realizarán las 

mediciones del tramo de fibra requerido, obteniendo un valor PI (dBm). 

El valor de la atenuación total en el tramo se calculará mediante la expresión: 

A (dB) = P0 - PI, 

Para verificar que no se ha producido ningún error en la medida, al final del proceso se volverá a medir 

la potencia de la fuente óptica P0 (dBm), comprobando que el resultado no varía en más de 0,3 dB del 

obtenido al principio. 

 

Valores de aceptación  

El valor de atenuación obtenido deberá ser menor al calculado mediante la siguiente fórmula: 

���A�>�Ž�r�d���=���E���Ž�r�����=���E���Ž�rC 

A: Atenuación máxima de la sección (dB). 

L: Longitud de la fibra (Km). 

�rT: Atenuación máxima por Kilómetro de la fibra (dB/Km), dada por la siguiente tabla: 
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   TIPO DE FIBRA LONGITUD DE ONDA ATENUACIÓN LÍMITE (aT) 

   Monomodo estándar (G.652) 1.310 nm �G 0,36 dB/Km 
   Monomodo estándar (G.652) 1.550 nm �G 0,23 dB/Km 

Tabla 2.- Atenuación de la fibra monomodo en función de la longitud de onda 

�x Ne: Numero de empalmes en el tramo medido. 

�x �rE: Atenuación media máxima por empalme permitida (0,10 dB). Número de conectores. 

�x Nc: Número de conectores. 

�x �rC: Atenuación máxima por conjunto conector pigtail permitida (0,60 dB). 

 

4.2.1.2 Medidas de Reflectometría  

Estas medidas permitirán evaluar la continuidad de la fibra, detectar defectos y medir empalmes. Serán 

medidas de retroesparcimiento realizadas con reflectómetros ópticos (OTDR), trabajando en diferentes 

longitudes de onda en función del tipo de fibra: 

�x Fibra monomodo estándar (ITU-T G. 652): las medidas se realizarán a 1.310 nm y 1.550 nm. 

�x Las medidas reflectométricas deberán realizarse obligatoriamente en ambos sentidos, 

obteniéndose las atenuaciones correspondientes como la semisuma algebraica de los valores 

medidos en los dos sentidos de la transmisión. 

�x Entre el OTDR y la fibra bajo prueba se deberá instalar una bobina de lanzamiento de una 

longitud no inferior a 800 metros. Los OTDR utilizados deberán ser los adecuados a los tramos 

de fibra a medir. 

�x La anchura del pulso empleado en cada tramo deberá el menor posible para aumentar la 

resolución en distancia, pero debiendo garantizarse al mismo tiempo una relación señal a ruido 

(SNR) adecuada en el extremo opuesto de la fibra bajo prueba. Se valorará que se utilicen 

diferentes longitudes del pulso (pulsos cortos para caracterizar las zonas más cercanas a la fibra 

y pulsos de mayor longitud para las más alejadas). 

�x Deberá realizarse un promediado de un número suficiente de pulsos de modo que la traza 

obtenida sea de buena calidad. 

�x En la documentación proporcionada por el adjudicatario deberá indicarse la anchura del pulso 

utilizada en cada medición, así como el índice de refracción de la fibra considerado. 
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Medición de la atenuación del tramo  

Normalmente no será posible la realización de la medida de la atenuación en el total del tramo medido. 

Se deberá dar el valor de la atenuación kilométrica entre los puntos más alejados que presenten un 

comportamiento lineal dentro del tramo. 

Si se dieran varias pendientes a lo largo de cada tramo medido se deberá dejar constancia de este 

hecho, lo mismo que si se diese la aparición de algún punto singular. Se analizarán las posibles causas de 

estos puntos singulares. 

Los valores máximos para estas medidas son los indicados anteriormente en la Tabla 16. Atenuación de 

la fibra monomodo en función de la longitud de onda. 

 

COMPROBACIONES VISUALES 

Además de las medidas de atenuación indicadas anteriormente, deberán realizarse las siguientes 

comprobaciones visuales: 

�x Verificación de que hay cable instalado. 

�x Verificación de que el cable se ha tendido por el conducto designado para ello. 

�x Verificación del correcto etiquetado del cable. 

�x Verificación de que el radio de curvatura del cable es superior al especificado en todas las 

arquetas del recorrido. 
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4.2.2 Resultados de las pruebas realizadas  

El adjudicatario deberá entregar, en formato papel y electrónico, los resultados de las pruebas 

realizadas tras el tendido del cable de fibra óptica. 

Las mediciones de atenuación entregadas deberán incluir, como mínimo, la siguiente información: 

�x Tramo en el que se ha realizado la prueba. 

�x Tipo de cable al que se ha realizado la prueba. 

�x Fecha de ensayo. 

�x Tipo de medida realizada (potencia óptica o reflectométrica). 

�x Marca, modelo y número de serie del equipamiento utilizado para la prueba. 

�x Anchura del pulso e índice de refracción empleados en la medida (únicamente para mediciones 

reflectométricas). 

�x Resultados obtenidos. En el caso de medidas reflectométricas se deberá recoger el gráfico de la 

traza medida, así como una tabla con los eventos detectados. 

El adjudicatario deberá proporcionar los certificados de calibración de los equipos que se utilicen en las 

medidas de atenuación. 

 

Toda la documentación anteriormente mencionada se entregará en los siguientes formatos: 

�x En papel, por duplicado, encuadernado. 

�x En formato electrónico. Los archivos se entregarán en un CD o DVD rotulados, y estarán en 

formato .doc (Microsoft Word) o .xls (Microsoft Excel) o compatible con Autocad. Para la 

documentación generada por terceras partes (catálogos, documentación técnica, manuales, etc.) 

se aceptarán otros formatos como pdf. 
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4.3 Formación  

 

A la entrega de la instalación, y formando parte ineludible de la misma, se realizará un curso de 

operación para el personal de Vigilancia y Mantenimiento que el PITA designe, para la correcta gestión y 

uso del Sistema. En la oferta se informará del perfil y experiencia del instructor o instructores de este 

curso. 

El objetivo de este curso permitirá al operador realizar las siguientes acciones: 

�x Manejo interactivo de la aplicación según el nivel de permisos del operador (desde usuario hasta 

administrador). 

�x Interpretación y manejo de los ficheros generados 

�x Ejecución (conexión/desconexión de alarmas, posicionamiento de cámaras, altas de usuarios…) 

de las aplicaciones del sistema. 

 

El curso constará de distintos contenidos, siendo los principales: 

�x Presentación 

�x Accesos y funcionamiento del sistema 

�x Arquitectura general y funcionamiento de cada subsistema 

�x Manejo de la aplicación 

 

La duración estimada del curso será de 8 horas y se impartirá en las dependencias de PITA. El PITA podrá 

exigir la impartición de este curso en dos horarios distintos en caso que lo considere necesario. 

Como material del curso se entregará a los asistentes una copia del manual de Operación de la 

aplicación, en la que se incluirán al menos lo contenidos del curso de formación, junto a pantallas de 

ejemplo del manejo del programa.  

Para los Vigilantes de Seguridad se expedirán diplomas acreditativos de la asistencia, de acuerdo con la 

reglamentación vigente en materia de formación obligatoria de Seguridad Privada. 
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5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

 

Los dispositivos y equipos a disponer deberán tener unas características mínimas que a continuación se 

describen. Adicionalmente, se indican unos requisitos de instalación de estos elementos, que habrán de 

respetarse para asegurar el correcto funcionamiento de los equipos previstos. 

Los equipos que se describen reciben la misma denominación en este capítulo que la que se emplea en 

los planos y en las mediciones utilizadas en este documento. 

 

5.1 Subsistema de Detección de Intrusión   

5.1.1 Detectores Volumétricos  

Los detectores volumétricos a disponer habrán de tener las siguientes características: 

�x Serán detectores volumétricos de doble tecnología (infrarrojos pasivos y microondas activos) 

�x Serán de Grado 3 ó superior, según EN50131-2-4 

�x Serán de Clase medioambiental II ó superior, según EN50131 

�x Tendrán un grado de cobertura adecuado a la zona a supervisar. El alcance teórico del sensor 

deberá superar en un 20% el máximo alcance requerido para la zona a controlar 

�x Dispondrá de supervisión de ángulo 0º 

�x Dispondrá de señal de apertura de carcasa (según norma) 

�x Dispondrá de señal de enmascaramiento de sensor (según norma) 

�x El alcance del microondas podrá ser ajustable 

�x Microondas operando en banda X o banda K 

�x Serán equipos de características similares a los Rokonet IWISE RK-815DTG300B/RK-815DTG300B,  

a los Bosch ISC�;PDL1�;WA18x TriTech+, o similar. 
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Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán verticalmente, encima de puertas, ventanas o en las esquinas de las habitaciones. 

�x Se ubicarán al menos a 2,2 metros de altura, salvo que existan elementos que enmascaren la 

acción de los equipos (canalizaciones, mobiliario, luminarias, etc.). A ser posible, se ubicarán 

todos los equipos a la misma altura. 

�x En general: 

o Se utilizará para su conexión una manguera de 6 conductores pareados (4x0,25 mm2 y 

2x1,0 mm2 +P), según se describe en el capítulo de cableado 

o Se empleará uno de los hilos de la manguera como tierra común, empleándose los otros 3 

hilos para las señales de alarma, sabotaje y enmascaramiento. 

�x En el caso de emplearse centrales que sean capaces de asociar los distintos tipos de señal con 

distintas intensidades de corriente: 

o Se podrán conectar en paralelo las distintas señales de alarma, utilizando las resistencias 

de fin de línea, según las instrucciones del fabricante, para diferenciar las distintas alarmas 

�x Las resistencias de fin de línea se dispondrán en el interior de las carcasas de los detectores 

volumétricos, nunca en el exterior ni dentro de la central de alarmas 

�x Las conexiones se realizarán dentro de las carcasas de los equipos (centrales y detectores). 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización. Junto a los 

detectores se emplearán tubos metálicos flexibles que permitan encauzar la manguera al interior 

de la carcasa del equipo. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del detector volumétrico se encuentra 

en un intervalo del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.1.2 Contactos Magnéticos 

Los contactos magnéticos a disponer habrán de tener las siguientes características: 

�x Serán contactos magnéticos de empotrar (siempre que sea posible) o de superficie (en el resto). 

Serán contactos magnéticos de Grado 3 ó superior, según EN50131-2-6 

�x Serán de Clase medioambiental III ó superior, según EN50131 

�x Dispondrán de Inmunidad magnética (según norma) 

�x Dispondrán de señal de apertura del sensor (según norma) 

�x Incluirán de serie las resistencias de fin de línea 

�x Para los casos de puertas que permitan contactos magnéticos de empotrar: 

o Aceptará separaciones hasta 13 mm 

o Serán equipos de características similares a los ELMDENE ELM-EN3-QFC-GN, o similar 

�x Para los casos de puertas que no permitan contactos magnéticos de empotrar: 

o Aceptará separaciones hasta 18 mm 

o Serán equipos de características similares a los ELMDENE, ELM-EN3-RSAGN, o similar 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se evitará la perforación de cualquier componente de la puerta que suponga la pérdida de la 

homologación de resistencia al fuego (RF) de la misma. En caso de duda, se empleará un contacto 

magnético de superficie que no se atornillará a la puerta. 

�x Se instalarán empotrados siempre que sea posible. Se dispondrán en los marcos horizontales de 

aquellas puertas que así lo permitan, dejando la parte cableada del contacto en el marco de la 

puerta. 

�x La sujeción de los contactos de superficie, salvo los casos antes indicados, se harán mediante 

tornillos, entre el marco vertical de la puerta y la propia puerta, por el lado interior de la puerta 

(se considerará el lado exterior aquel del que procedería un teórico intruso que proviniera del 

exterior) 

�x En el caso de puertas dobles, se ubicará un contacto magnético en cada hoja, pudiéndose 

conectar en paralelo ambas señales de alarma, considerando la puerta como una única zona 

�x Se utilizará para su conexión una manguera de 6 conductores pareados (4x0,25 mm2 y 2x1,0 

mm2 +P), según se describe en el capítulo de cableado. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización. Junto a los 

detectores se emplearán tubos metálicos flexibles que permitan encauzar la manguera al interior 

de la carcasa del equipo. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior se encuentra en un intervalo del 5% 

(por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.1.3 Pulsador de Pánico  

Los pulsadores de pánico a disponer habrán de tener las siguientes características: 

�x Funcionamiento NC 

�x Terminales de tornillo para conexión 

�x Plástico ABS 

�x Escamoteado para evitar pulsaciones indeseadas 

�x Serán equipos de características similares a los Casmar PNC, o similar 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se ubicarán en zonas no visibles directamente por el público y fácilmente accesibles por el 

personal (debajo de mesas, detrás de puertas). 

�x La sujeción de los pulsadores se harán mediante tornillos, asegurando una sujeción firme a la 

superficie donde estén ubicados. 

�x Se utilizará para su conexión una manguera de 6 conductores pareados, según se describe en el 

capítulo de cableado. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización. Junto a los 

detectores se emplearán tubos metálicos flexibles que permitan encauzar la manguera al interior 

de la carcasa del equipo. 
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5.2 Subsistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) 

 

5.2.1 Cámaras de TV  IP Fijas de Exterior MEGAPÍXEL 

Las cámaras de TV fijas a disponer a lo largo de los viales del perímetro deberán de tener las siguientes 

características: 

�x Serán cámaras fijas IP 3MP, de tipo día/noche (color/blanco y negro). Filtro de infrarrojos 

extraíble automáticamente 

�x Sensor de imagen CMOS RGB de barrido progresivo de 1/3” 

�x Dispondrán de óptica varifocal 4-10mm: visión de 61º-29º, F1.8 

�x Excelente calidad de imagen con 3MP o HDTV 1080p  

�x Compresión H.264 (MPEG-4 PARTE 10/AVC), Motion JPEG 

�x Resolución de 2048x1536 (3MP) a 160x90 

�x Velocidad de imagen: modo 3MP: 20 ips en todas las resoluciones; modo HDTV 1080p 

(1920x1080) y modo 2MP 4:3 (1600x1200): 30 ips en todas las resoluciones. 

�x Transmisión de vídeo: Múltiples secuencias que pueden configurarse individualmente en H.264 y 

en Motion JPEG. Velocidad de imagen y ancho de banda controlables VBR/CBR H.264 

�x Secuencias multiventana: hasta 8 áreas de visualización recortadas individualmente. Las 

transmisiones multiventana permiten secuencias de vídeo separadas de secciones aumentadas al 

mismo tiempo que una imagen de visión completa de menor escala. 

�x Control de iris de tipo P para una óptima nitidez de la imagen, contraste, claridad y resolución 

más altos, además de mayor profundidad de campo.  

�x PTZ digital y transmisiones multiventana. Posiciones predefinidas, ronda de vigilancia. 

�x Sencilla instalación con enfoque posterior remoto  

�x Posibilidad de almacenamiento local. Ranura para tarjetas SD/SDHC.  

�x Compresión, color, brillo, nitidez, contraste, equilibrio de blancos, control y zona de exposición, 

compensación de contraluz, configuración más precisa del comportamiento con poca luz. 

�x Amplio rango dinámico, contraste dinámico, duplicación de imágenes 

�x Preparada para exteriores, clasificación IP66 y NEMA 4X e IK10 resistente a impactos 

�x Aceptarán alimentación a través de Ethernet (PoE) o mediante cable de alimentación dedicado 

de 12 Vdc ó 24 Vac, bien sea porque dispongan de una fuente de alimentación junto a la 

cámara/dentro de la carcasa o porque acepten este tipo de alimentación directamente. 

�x Serán equipos de características similares a las cámaras AXIS, P1346-E o similar. 
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Deberán ser instaladas siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán en los báculos de iluminación existentes, a 4 metros de altura sobre los mismos y 

siempre por debajo de la luminaria. Se instalarán con los elementos de sujeción necesarios 

adaptados a dichos báculos. 

�x Se comprobará que el campo de visión cubra la zona prevista, permitiendo que la cámara lleve a 

cabo la función para la que está definida.  

�x Se utilizará para su conexión un cable de tipo UTP de categoría 5e, según se describe en el 

capítulo de cableado, lo que permitirá la transmisión de datos hasta un máximo de 100 metros 

de distancia. Este cableado no se utilizará para dar alimentación a las cámaras, sino que se 

tenderá una manguera de alimentación independiente para cada una de ellas, de acuerdo a las 

especificaciones de cableado descritas en el capítulo correspondiente. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización. Al realizarse 

la conexión por el interior de las canalizaciones previstas, no debería quedar ningún tramo de 

cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Datos y alimentación: dentro de las carcasas de las cámaras 

o Se comprobará que la alimentación recibida en el interior de la carcasa de la cámara se 

encuentra en un intervalo del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal 

definida por el fabricante. 

�x Para poder utilizar una cámara Megapíxel como si fuera una cámara móvil, se definirá qué zona 

del campo visual de la cámara es el seleccionado para ser enviado como datos, tras hacer zoom 

sobre ella. El conjunto de píxeles que conforman esta región conformarían la imagen que ser 

comprime, transmite y almacena. 

�x Se configurarán de forma que sea posible grabar a distintas tasas de grabación, ciertas zonas 

críticas de la imagen, grabando a una tasa menor el resto, y ahorrando de esta manera recursos 

de grabación. 

�x Se configurarán secuencias multiventana, de acuerdo a las necesidades del Cliente: las cámaras 

instaladas deberán permitir hasta 8 áreas de visualización recortadas individualmente. Con esto 

se podrán tener secuencias de vídeo separadas de secciones aumentadas al mismo tiempo que 

una imagen de visión completa de menor escala. Esto permitirá seleccionar diferentes áreas, 

como si fueran preset de una cámara móvil, a diferentes resoluciones y mostrar con una misma 

cámara distintos escenarios. 
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5.3 Subsistema de Control de Accesos de Vehículos 

 

El control de accesos de vehículos estará regulado por los siguientes mecanismos: 

�x Barreras de vehículos, que serán controladas por el sistema de reconocimiento de matrículas, y 

podrán ser abiertas por el operador del sistema (el suministro e instalación de estas barreras no 

es objeto del presente expediente, considerándose ya existentes en el emplazamiento). 

�x Sistema de Reconocimiento de matrículas, que se encargará de dar acceso o denegarlo a los 

vehículos entrantes y salientes. 

 

5.3.1 Barreras  de Vehículos 

Las barreras de vehículos existentes tienen las siguientes características: 

�x Brazo de 2,5 metros. 

�x Lazo de inducción para detección de vehículos 

�x Relé de telemando. 

�x Fotocélula y pie de apoyo móvil para la barrera. 

�x Marca CLEMSA, modelo P 684 o similar. 

 

Como objeto del presente pliego, deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

�x Las barreras que bloqueen una vía de entrada de vehículos deberán ser conectadas (y 

controladas) a un equipo de lectura de matrículas. 

�x Las barreras que bloqueen una vía de salida de vehículos deberán ser conectadas a una CPU de 

control de accesos (para su control remoto), aunque operarán generalmente de manera 

autónoma, abriéndose automáticamente cuando detecten un vehículo que se acerque a ellas. 
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5.3.2 Lectoras de Matrículas  

El sistema de lectura de matrículas tendrá las siguientes características: 

�x Deberá integrar en un único equipo entradas y salidas así como la fuente de alimentación. 

�x Se comunicará mediante red Ethernet. 

�x Deberá ofrecer un porcentaje de reconocimiento superior al 98%, independientemente del 

estado de conservación de la matrícula. 

�x Tendrá un sistema de iluminación propio de bajo consumo. 

�x Dispondrá de 4 entradas y 4 salidas digitales programables. 

�x Tiempo de reconocimiento inferior a 0,5 segundos, y un tiempo de vida útil superior a los 5 años. 

�x No requerirá que los vehículos estén completamente detenidos para obtener la información de 

sus matrículas. 

�x El sistema completo incluirá las cámaras de televisión específicas, con carcasa de exteriores, 

montadas sobre postes de acero de 0,8 m de altura. 

�x Este sistema será un equipo de lectura de matrículas SmartLPR ACCESS de la compañía Quercus 

Technologies, o similar. 

 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Los sensores (cámaras) del sistema de reconocimiento de matrículas se instalarán detrás de la 

barrera de vehículos (según el sentido de circulación del tráfico) y a una altura inferior a ésta, de 

manera que puedan observar la matrícula frontal del vehículo, cuando éste se encuentre 

detenido. La distancia entre el sensor y el punto estimado donde se encontrarían las matrículas 

oscilará entre 2 y 15 metros. 

�x El sistema deberá funcionar en la peor de las circunstancias, por lo que deberán ser probados 

para todos los tipos de vehículos previstos (automóviles, motocicletas, camiones y camionetas), 

para cualquier situación de iluminación (con luz natural a distintas horas del día, con luz artificial 

y en oscuridad), así como con vehículos que accedan al carril con distintas alineaciones. 

�x Se utilizará para su conexión un cable de tipo UTP de categoría 5e, según se describe en el 

capítulo de cableado, lo que permitirá la transmisión de datos hasta 90 metros de distancia. Para 

su alimentación se utilizará un cable de alimentación de de 220Vac. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 
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5.4 Subsistema de Interfonía 

 

5.4.1 Central de Interfonía  

La central de Interfonía instalada deberá cumplir al menos con las siguientes especificaciones: 

�x Servidor de Interfonía IP compacto. 

�x Preparado para 4 abonados IP 2B+2D. 

�x Será un equipo de la marca COMMEND, Modelo IS300 o SIMILAR. 

 

Deberá ser instalada siguiendo las siguientes directrices: 

�x Irá ubicada en el interior de la Caseta de Vigilancia, en el lugar predefinido de antemano con el 

Cliente. 

�x Se utilizará para su conexión un cable de tipo UTP de categoría 5e, según se describe en el 

capítulo de cableado, lo que permitirá la transmisión de datos hasta 90 metros de distancia. Para 

su alimentación se utilizará un cable de alimentación de de 220Vac. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

 

5.4.2 Interfonos de Exteriores  

Los interfonos deberán cumplir al menos con las siguientes especificaciones: 

�x Deberán ser interfonos antivandálicos, concebidos para zonas que requieren alto nivel de 

seguridad. 

�x Retro iluminación de las teclas de llamada y etiquetas. 

�x Índice de protección IP65 e IK07. 

�x Soporta las funcionalidades DSP como el OpenDuplex, el Audio Monitoring, la vigilancia del 

micrófono/altavoz, etc. 

�x Material frontal de acero inoxidable de 3mm. 

�x Micrófono electret omnidireccional para una distancia máxima de 7 metros hablando. 

�x Altavoz: membrana especial para una calidad audio óptima, presión acústica 85 dB/1 W/1 m, 

2x8�Q�X 

�x Amplificador de clase “D” de 2.5W. 

�x 3 entradas para contactos secos (identificación de 5 estados de funcionamiento diferentes). 

�x 2 salidas de relé 30V/1ª. 
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�x Salida de línea para la conexión de un módulo altavoz. 

�x Indicación de llamada: LED multifunciones (rojo, verde, azul). 

�x Ancho de banda: 200-16 000 Hz. 

�x Temperatura de funcionamiento: -20ºC a 70ºC. 

�x Humedad relativa hasta 95%. 

�x Alimentación: PoE o alimentación externa 12-24 VAC o 15-35 VDC. Consumo: máximo 6,5 W. 

�x Protocolo IoIP basado en el protocolo UDP/IP. 

�x Será un equipo de la marca COMMEND, modelo WS201VI.C, o SIMILAR. 

 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Irán ubicados en el acceso principal al recinto, empotrados en un kit de acero inoxidable, y 

dispuestos de forma que estén situados antes de las barreras de vehículos. 

�x Se instalarán a una altura aproximada de 1,65 metros desde el suelo, altura recomendada por el 

fabricante. 

�x Deberán configurarse para que comuniquen tanto con el puesto de la Caseta de Vigilancia, como 

con el CCS, de forma que cuando se produzca una llamada y ésta de comunicando o no contesta, 

saltará al otro puesto para ser atendida. 

�x Se utilizará para su conexión un cable de tipo UTP de categoría 5e, según se describe en el 

capítulo de cableado, lo que permitirá la transmisión de datos hasta un máximo de 90-100 

metros de distancia entre el switch y el puesto de interfonía. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

 

5.4.3 Interfonos de Control  

Los puestos de oficina deberán cumplir al menos con las siguientes especificaciones: 

�x Deberán ser puestos de interfonía con teclado en silicona reforzada, pantalla alfanumérica. 

�x Deberán tener calidad de audio excelente, incluso desde una gran distancia (hasta 7 metros). 

�x Tecnología DSP, preparado para descargas de software de futuras funciones. 

�x Audio-Monitoring, con ajuste posible de niveles de ruidos y duración. 

�x Amplificador integrado con alimentación externa de 2,5W. 

�x Modular jack 6/6 para conexión del cable. 

�x La conexión de un altavoz externo puede ser conmutada a una entrada de colector abierto vía 

jumper interno. 
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�x Pantalla con 6 caracteres alfanuméricos (16-segmentos). 

�x Índice de protección IP 50, resistente al polvo, suciedad y aire agresivo. 

�x Caja plástico ABS resistente a los choques. 

�x Micrófono omnidireccional electret, 7 metros máximo de distancia hablando. 

�x Altavoz: membrana especial para una calidad sonora óptima, posibilidad de conectar un altavoz 

externo  > 8 Ohm. 

�x Amplificador integrado 2,5W, potencia externa con altavoz integrado 1,5W. 

�x 1 Entrada para contactos secos, máx. 1 kOhm. 

�x 1 Salida de colector abierto (30 VDC / 50 mA). 

�x Rango de frecuencia 200-7000 Hz. 

�x Rango operativo de temperatura: -10ºC a +60ºC 

�x Humedad relativa hasta 95%. 

�x Será un equipo de la marca COMMEND, modelo EE311ABT.C, o SIMILAR. 
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5.5 Red de Seguridad del Complejo 

 

5.5.1  Fibra Óptica  

La longitud de las mangueras de fibra óptica se hará de acuerdo con el apartado de mediciones del 

presente Pliego. La selección e instalación de cableado de fibra óptica se hará de acuerdo con la norma 

EN 50173.  Los componentes serán del tipo siguiente: 

 

5.5.1.1 Tipo 

Manguera de 4 pares de fibras Monomodo de diámetro de 9/125 micrómetros, con funda de plástico 

con hilos de rigidez Kevlar. La fibra debe ser del tipo “10 Gigabit Ethernet singlemode fiber”  siguiendo el 

estándar OS2 cuyas características técnicas son: 

�x Fibra monomodo de 9/125 nm. 

�x Ancho de banda hasta 33GHz a 1300/1550 nm 

�x Atenuación típica de 0,4dB/Km. a 1310/1550 nm.  

�x Velocidad de 10 Gbps en distancias de 10 kilómetros. 

�x Núcleo: 9 micras 

 

Dadas las condiciones de instalación, el empaquetamiento de las fibras y la cubierta del cable deben ser 

tales que éste sea hidrófugo y resistente al ataque de roedores, debiendo estar armado con camisa de 

fibra de vidrio, así como de baja emisión de humo y libres de halógenos (LSZH).  
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5.5.1.2 Instalación  

La metodología de tendido (soplado, arrastre a motor, tendido manual, etc.), se deja a criterio del 

contratista, con la obligación del cumplimiento de las pautas técnicas establecidas por el fabricante del 

cable para su instalación (esfuerzos de tracción, radios de curvatura mínimos,…).  

En el tendido se utilizará uno de los tres tubos, disponibles para el despliego de la Red de Seguridad del 

Parque, quedando los otros dos reservados para futuras ampliaciones de servicios. 

Cada fibra deberá ser etiquetada en ambos extremos. La manguera de 4 pares de fibra se etiquetará  en 

los registros más próximos a las salas de cableado. Además, las cocas de las distintas mangueras de fibra 

óptica estarán también etiquetadas en cada arqueta. 

 

5.5.2 Armarios de Exteriores . 

Las características de estos armarios serán las siguientes: 

�x Armarios de exterior autoventilados de Poliéster reforzado con fibra de vidrio, prensado en 

caliente. 

�x Deberá disponer de panel Superior autoventilado con tejadillo e inferior cerrado. 

�x Dispondrá de puerta frontal Lisa, con cierre de Manecilla. 

�x Reversibilidad puerta con un ángulo de apertura de 120°. 

�x Resistentes a los principales agentes químicos y atmosféricos corrosivos. 

�x Estabilizados a los rayos ultravioleta. 

�x Carga máxima admisible de 30 kg/m2. 

�x Situación del cierre fuera de la zona estanca con varillaje 

�x provisto de 2 puntos de anclaje hasta 750 mm de alto, 4 a partir de 1.000 mm de alto. 

�x Interior del armario provisto de tetones para insertos de M8. Permiten la fijación directa de las 

placas de montaje y/o del sistema de instalación deseado, accesorios, etc. 

�x Color gris RAL-7032 (inalterable a la intemperie). 
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�x Conformidad con las reglas generales de envolventes vacías establecidas en la norma EN 50298. 

�x Grado de Protección IP65 según CEI 529 (EN 60529). 

�x Alta resistencia a los impactos mecánicos IK10 (20 J) según EN 50102. 

�x Autoextinguibles según CEI 695-2-1 (960°). 

�x Temperaturas extremas de servicio de –50 a 150 °C. 

�x Preparados para montajes de doble aislamiento de acuerdo con la norma CEI 439-1 (EN 60439-

1). 

�x Todos los Armarios instalados en intemperie serán de Poliéster modelo HIMEL PLA 774 T o 

similar, teniendo como dimensiones mínimas  750x750x420 mm. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x La dimensión de los Armarios de Campo deberá ser de tal manera que su ocupación inicial no 

exceda el 75% de su capacidad. 

�x Cada Armario deberá llevar instalado un támper antisabotaje, de forma que el sistema detecte 

la apertura del mismo con un salto de alarma y el posicionamiento de la cámara asociada en el 

monitor. Para ello se conectará el módulo Ethernet de entradas de alarma al switch del 

armario, tal y como se ha especificado en anteriores capítulos. 

�x Todos los cuadros deberán llevar una pletina de cobre donde se realizarán las conexiones de 

tierra. Tanto la puerta, la placa de montaje, y la caja del armario deberán ir puestos a tierra 

mediante cable y terminales apropiados para cada tipo de conexión. 

�x Cuando la instalación haya de realizarse en el perímetro del Complejo, deberá ir provisto de 

una base de hormigón con soporte metálico como bancada. 
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5.5.3 Switches Industriales  

Las características de estos dispositivos de campo serán las siguientes: 

�x Switch Industrial gestionable Nivel 2, mínimo con 3 puertos Gigabit de doble personalidad (fibra o 

cobre) y 7 puertos FastEthernet (4 de ellos con capacidad PoE – IEEE 802.3af). 

�x Mínimo 2  puertos para inserción de SFPs para fibra óptica Gigabit Ethernet Monomodo 

�x Soporte de protocolos TurboRing, TurboChain, RSTP/STP y MSTP para rápida convergencia de red 

�x Soporte de VLANs basado en puertos, IEEE 802.1Q VLAN y GVRP para facilitar la gestión de los 

dispositivos conectados a la red de Seguridad. 

�x Soporte de QoS (IEEE 802.1p/1Q) y TOS/DiffServ para priorizar servicios críticos. 

�x Soporte de IEEE 1588 PTP V2 (Precision Time Protocol), para sincronización de reloj. 

�x Soporte de rango de Temperatura extendido: desde -45ºC hasta +75ºC 

�x Soporta anillos y caminos redundantes.  

�x Montaje en carril DIN, en armarios de Campo. 

�x Será un equipo marca MOXA, modelo EDS-P510, o SIMILAR. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán en carril DIN en los armarios de exteriores propuestos. 

�x Se utilizará para su conexión a cada dispositivo de red, un par de FO monomodo a través de un 

módulo SFP, tal y como se describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la 

instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Alimentación: por la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

o Datos: por la parte frontal del switch. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del switch se encuentra en un intervalo 

del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.5.4 Módulo SFP 1000BaseLX para switches industriales de campo  

Las características de los módulos SFP serán las siguientes: 

�x Módulo SFP 1000Base LX,  hasta 10 Km, para Switches industriales. 

�x Módulo para conexión de Fibra Óptica Monomodo, 2 FO. 

�x Conectores LC. 

�x Rango de temperatura extendido, desde -40ºC hasta +85ºC. 

�x Será un equipo de la marca MOXA, modelo SFP-1GLXLC-T,o SIMILAR 

 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán en los switches industriales de los armarios de campo. 

 

5.5.5 Switches de Interconexión de los anillos  

Las características de estos dispositivos de campo serán las siguientes: 

�x Switch Industrial gestionable Nivel 2, mínimo con 4 puertos Gigabit de doble personalidad 

10/100/1000 BaseT(X) o bien 100/1000 BaseSFP (cobre o fibra) y 20 puertos Gigabit Ethernet  

100/1000 BaseSFP. 

�x Mínimo preparados cada uno de ellos con 7 puertos para inserción de SFPs para fibra óptica 

Gigabit Ethernet Monomodo y 1 puerto de Cobre para conexión con switch principal CORE. 

�x Soporte de protocolos TurboRing, TurboChain, RSTP/STP para rápida convergencia de red. 

�x Soporte de IEEE 802.1Q VLAN y GVRP para facilitar la gestión de los dispositivos conectados a la 

red de Seguridad. 

�x Soporte de QoS (IEEE 802.1p/1Q) y TOS/DiffServ para priorizar servicios críticos. 

�x Soporte de IEEE 1588 PTP V2 (Precision Time Protocol), para sincronización de reloj. 

�x Soporte de rango de Temperatura extendido: desde -40ºC hasta +85ºC 

�x Soporta anillos y caminos redundantes.  

�x Montaje en rack. 

�x Fuente de alimentación redundante. 

�x Será un equipo marca MOXA, modelo IKS-G6524-20GSFP-4GTXSFP-HV-HV, o SIMILAR. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán enrackados en los equipos dispuestos para ello. 

�x Se utilizará para su conexión a cada anillo de la red, un par de FO monomodo a través de un 

módulo SFP, tal y como se describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la 

instalación. 
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�x Cada uno de ellos se conectará con los switches CORE principales mediante un puerto de cobre, 

tal y como se describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Alimentación: por la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

o Datos: por la parte frontal del switch. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del switch se encuentra en un intervalo 

del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 

 

5.5.6 Módulo SFP 1000BaseLX para switches de conexión de los anillos  

Las características de los módulos SFP serán las siguientes: 

�x Módulo SFP 1000Base LX,  hasta 10 Km, para Switches de interconexión de los anillos. 

�x Módulo para conexión de Fibra Óptica Monomodo, 2 FO. 

�x Conectores LC. 

�x Rango de temperatura, desde 0ºC hasta +60ºC. 

�x Será un equipo de la marca MOXA, modelo SFP-1GLXLC,o SIMILAR 

 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán en los switches industriales de interconexión de los anillos, situados en el CCS. 
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5.5.7 Switches CORE (Nivel 3)  

Estos dispositivos deberán cumplir las siguientes características: 

�x Switch gestionable de Nivel 3, con un mínimo de 24 puertos Gigabit Ethernet. 

�x Opción uplink modular de 4 puertos Gigabit o 2 puertos 10Gbps. 

�x Capacidades de Nivel 3 como EIGRP, OSPF, OSPFv3 y BGP. 

�x Tecnología CISCO StackWise Plus para estacar switches y disponer de hasta 64 Gbps de 

backplane. 

�x Tecnología  CISCO StackPower para compartir alimentación entre switches de un mismo stack. 

�x Fuentes de alimentación y ventiladores redundantes. 

�x Serán equipos marca CISCO, modelo Cisco Catalyst C3750X-24T-S, o SIMILAR. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán enracados en Rack 19” o en su defecto en stand-alone sobre bandejas. 

�x Se utilizará para su conexión a los demás dispositivos de red un cable UTP 5e tal y como se 

describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Alimentación: por la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

o Datos: por la parte frontal del switch. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del switch se encuentra en un intervalo 

del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.5.8 Servidores para seguridad de acceso al medio  

Estos dispositivos deberán cumplir las siguientes características: 

�x Deberán ser equipos Servidores que garanticen una completa solución de confidenciabilidad, 

para garantizar evitar usos malintencionados de la red y conexiones no autorizadas de la misma, 

que puedan dar lugar a captación de datos e imágenes (Sniffer) o suplantacioens de identidad 

(Address Spoofing). 

�x Mecanismos de seguridad de acceso al medio: 802.1x (Port-Based Network Access Control). 

�x Serán Servidores capaces de soportar los servicios RADIUS o TACACS+. 

�x Deberán soportar protocolo AAA, para gestionar el acceso de los usuarios a los recursos de red 

disponibles. 

�x Serán capaces de controlar quién accede a la red, autorizar qué tipos de servicios están 

disponibles para usuarios particulares o grupos de usuario, y mantener un registro de las 

acciones de los usuarios en la red. 

�x CPU Intel Xeon 2.66-GHz Q9400 (Quad Core). 

�x Memoria 4GB DDR II ECC. 

�x Disco duro 2x250 GB 7.2K RPM 3.5” SATA.  

�x Almacenamiento DVD-ROM. 

�x Conectividad red 4  10/100/1000, puertos RJ-45. 

�x Puertos de entrada/salida: 1 puerto serie, 4 USB 2.0, SVGA Video. 

�x Rango Temperatura operación:  10ºC hasta 35ºC 

�x Serán equipos marca CISCO, modelo ACS 1121 (Secure Access Control System), CSACS-1121-K9, o 

SIMILAR. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán enracados en Rack 19” o en su defecto en stand-alone sobre bandejas. 

�x Se utilizará para su conexión a los demás dispositivos de red un cable UTP 5e tal y como se 

describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Alimentación: por la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

o Datos: por la parte frontal del switch. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del switch se encuentra en un intervalo 

del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.6 Subsistema de Centralización  

5.6.1 Central de Detección de Intrusión  

Las características de la Central de Detección de Intrusión a instalar son las siguientes: 

�x Central de detección de intrusión de grado 3 según la norma 50131-1 con clase ambiental II. 

�x 16 entradas expandibles a 48 a través de módulos expansores 

�x Hasta 8 Teclados (3 de Proximidad) 

�x Puerto serie integrado. 

�x Comunicador telefónico integrado 

�x Salida Bus RS485 

�x Capacidad de 100 Códigos de usuario, 4 grupos, registro de 1000 eventos 

�x Almacenamiento de programación en llave SPI 

�x Fuente de alimentación de 1,5 A 

�x Incluye teclado compatible con la central y módulo Ethernet 

�x Equipo marca Honeywell GALAXY GXY-D48C o similar. 

 

Deberá ser instalada siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalará en un armario destinado a tal efecto, ubicada en la Caseta de Vigilancia. 

�x Se utilizará para su conexión a los demás dispositivos de red un cable UTP 5e tal y como se 

describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior de la central se encuentra en un 

intervalo del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 
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5.6.2 Grabador Digital de Video  

El Sistema IP de Grabación y Gestión de Video hará de interfaz entre las cámaras de televisión y el 

Centro de Control de Seguridad, y tendrá las siguientes características: 

�x Servidor grabador para cámaras IP. Plataforma de grabación para video digital donde no es 

necesario hardware de compresión adicional para almacenamiento y transmisión de señales de 

video bajo múltiples estándares de compresión.  

�x Gestión de cámaras IP VGA y Megapíxel 

�x Software preconfigurado, para una puesta en servicio rápida y rentable. 

�x Incluye licencia-Dongle. 

�x Fuente de alimentación redundante (2 x 350 W). 

�x Sistema operativo instalado en disco duro de estado sólido. 

�x Procesador Intel Quad 2Core Serie 9000, 2 x 1024 MB de memoria RAM DDR2, tarjeta grafica con 

salida VGA Tarjetas Ethernet 2 x 1 GBit 

�x Control de cámaras móviles, detección de movimiento y detección de audio para la compresión 

de GEUTEBRUCK hardware incluido.  

�x Detección de actividad y 3-D Sensor de video  

�x 1 x RS-232, 3 x USB 2.0 (1 frontal / 2 traseros). 

�x Será un equipo marca Geutebruck, modelo GeViScope-IP -SE/ R/8T, GeViScope solución IP y 

almacenamiento con cámaras Megapixel, o SIMILAR. 

�x Preinstalación de software de GeViScope incluidos. 

�x Deberá incluir Licencia de Visualización GeViSCope, para la activación de 2 accesos de usuario 

adicional al Sistema, marca Geutebruck, modelo GSC/View-2x, o SIMILAR. 

Deberán ser instalados siguiendo las siguientes directrices: 

�x Se instalarán enrackados en los racks dedicados a tal efecto. 

�x Se utilizará para su conexión a los demás dispositivos de red, un cable UTP 5e tal y como se 

describe en el correspondiente apartado de especificaciones de la instalación. 

�x No se dispondrán tramos de cableado que no discurran dentro de una canalización, no debiendo 

quedar ningún tramo de cableado a la vista. 

�x Las conexiones se realizarán: 

o Alimentación: por la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

o Datos: la parte trasera del rack sin que se vea ningún cable. 

�x Se comprobará que la alimentación recibida en el interior del grabador se encuentra en un 

intervalo del 5% (por encima o por debajo) de la tensión nominal definida por el fabricante. 



                                

Ref.: 110201/D2v6 

 

63 

5.6.3 Racks 

Considerando que no existe espacio suficiente en los racks existentes en el CCS, se instalará un Rack 

para alojar el equipamiento correspondiente al proyecto de Seguridad del Complejo PITA objeto del 

presente expediente. 

�x El rack utilizado será de 19” y 42 U de altura, de dimensiones mínimas 2000x800, F800, y tendrá 

acceso directo mediante puerta de cristal delantera y puerta metálica trasera. 

�x Deberá ir sobre bancada metálica cuando se sitúe sobre falso suelo y con la correspondiente 

toma de tierra. 

�x Debido a la utilización de fibra óptica, esta deberá concluirse en una bandeja de distribución de 

fibras. Desde dicho distribuidor se repartirá a los switches mediante los latiguillos 

correspondientes. 

�x Deberá disponer de las Regletas suficientes de tomas de 220V, con sus debidas protecciones 

eléctricas. 

�x Deberán estar  debidamente etiquetados según especificaciones del Pliego. 

�x Serán Rack marca HIMEL o similar. 
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5.6.4 Puesto de Gestión y Monitorización de CCTV, en CCS. 

Este puesto está formado por un Ordenador existente para la supervisión del edificio PITA, y que 

permitirá gestionar también el subsistema de CCTV del perímetro del Complejo PITA. Para ello, este 

ordenador dispone de software de visualización y gestión de CCTV compatible con el sistema de 

grabación ya dispuesto y compatible con el sistema de grabación de CCTV previsto  para este proyecto 

(aplicación GSCView de Geutebrück). El suministro e instalación de dicho PC no es objeto del presente 

proyecto, debido a que se contempló en la fase previa del mismo. 

Por ello, sólo será necesario complementar este puesto existente con los siguientes elementos: 

�x 2 Monitores TFT 42". Entradas VGA, DVI & HDMI. Resolución de 1920 x 1080 pixeles, como 

ampliación del puesto de gestión y monitorización existente.  

Sus funciones principales serán: 

�x Ayudar a la toma de decisiones tras una situación de alarma: 

o Visualización en pantalla en tiempo real las imágenes captadas por las cámaras de TV del 

perímetro del Complejo. 

o Visionado de imágenes de televisión grabadas, pudiendo seleccionarse las imágenes a 

visualizar según criterios temporales (intervalos horarios próximos a la situación de 

alarma) y espaciales (imágenes tomadas por las cámaras situadas en la zona de alarma, en 

sus accesos o en cercanías). 

o Gestión del Sistema de CCTV y visualización tanto en tiempo real como mediante 

grabaciones, las imágenes de las cámaras. 

o Almacenamiento de las imágenes captadas por las cámaras del Sistema, para su posterior 

visionado. 

o Identificación de integrantes de una escena y comprobación de incidentes. 

 

Estos monitores estarán instalados en el PC dedicado en el CCS, que servirá como puesto de Gestión, 

Supervisión y visualización de todas las cámaras del perímetro del Complejo.  
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5.6.5 Puesto de supervisión de CCTV. Caseta de Vigilancia. 

El puesto de supervisión del sistema de Seguridad estará compuesto de los siguientes elementos: 

�x Ordenador que permitirá gestionar el subsistema de CCTV del Complejo PITA, para puesto de 

Supervisión en la Caseta de Vigilancia. 

o Deberá ser un ordenador PC de gestión con sistema operativo Windows XP Pro CPU 

Intel Core i5 1333MHZ FSB 6MB L2.  

o 4GB RAM (2x2048MB Dual Channel).  

o  500GB HD, DVD-RW DL, VGA 512 MB PCI-Expresses, Gigabit Ethernet.  

o Dispondrá de software de visualización y gestión de CCTV, compatible con el sistema 

de grabación dispuesto. Será una aplicación GSCView de Geutebrück, o similar, 

compatible con el sistema de grabación de CCTV dispuesto. 

o Caja industrial para Rack de 19". Hasta 2 monitores. 

�x 2 Monitores TFT 42", Teclado y Ratón. Entradas VGA, DVI & HDMI. Resolución de 1920 x 1080 

pixeles. Deberán incluir soporte de sobremesa. 

 

Estos equipos irán instalados en el PC de la Caseta de Vigilancia, sirviendo como puesto de Supervisión y 

visualización de todas las cámaras del perímetro del Parque. Sí es objeto del presente proyecto el 

suministro e instalación de dicho PC, así como su configuración. 

 

Las funciones principales del Puesto de Supervisión de la Caseta de Vigilancia serán: 

�x Ayudar a la toma de decisiones tras una situación de alarma: 

o Visualización en pantalla en tiempo real las imágenes captadas por las cámaras de TV del 

perímetro del Complejo. 

o Visionado de imágenes de televisión grabadas, pudiendo seleccionarse las imágenes a 

visualizar según criterios temporales (intervalos horarios próximos a la situación de 

alarma) y espaciales (imágenes tomadas por las cámaras situadas en la zona de alarma, en 

sus accesos o en cercanías). 

o Almacenamiento de las imágenes captadas por las cámaras del Sistema, para su posterior 

visionado. 

o Identificación de integrantes de una escena y comprobación de incidentes. 
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6 ESPECIFICACIONES DE LA INSTALACIÓN 

 

6.1 Cableado 

6.1.1 Cable de alimentación 220Vca  

 

Este cableado se empleará para alimentar equipos que requieran 220 Vac de alimentación, 

Será un cable con las siguientes características: 

�x Manguera con cubierta libre de halógenos. 

�x 3 conductores de 2,5 mm2 de sección. 

 

6.1.2 Cable de alimentación 12Vcc -24 Vac 

 

Este cableado se empleará para alimentar equipos que requieran 12 Vcc o 24 Vac de alimentación, 

Será un cable con las siguientes características: 

�x Manguera con cubierta libre de halógenos. 

�x 2 conductores de 1,5mm2 de sección. 

 

6.1.3 Cable Manguera 4x0,25 + 2x1 + P 

Este cableado se empleará para el envío de las señales de detectores volumétricos, pulsadores de 

pánico y contactos magnéticos. 

Será un cable con las siguientes características: 

�x Manguera con cubierta libre de halógenos. 

�x Apantallamiento continúo. 

�x 6 conductores pareados según 4 x 0,25 mm2 y 2 x 1,0 mm2 + P. 
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6.1.4 Bus de 4 hilos  

 

Este cableado se empleará para el envío de las señales entre las lectoras y las controladoras, así como 

para la comunicación entre los módulos expansores de zonas de intrusión y la central de alarmas. 

Será un cable homologado para RS485, según la norma ANSI EIA/TIA-485 bus con las siguientes 

características: 

�x Par trenzado y apantallado con una sección de 0, 5mm2. 

�x Cubierta libre de halógenos. 

�x Baja capacidad: entre 40 y 60 pF/m. 

�x La pantalla del cable instalado sólo debe ser conectada a GND 

 

6.1.5 Fibra Óptica  

 

La longitud de las mangueras de fibra óptica coincidirá con la indicada en el apartado de mediciones de 

la memoria del proyecto. Se habrá de tener en cuenta que los latiguillos de conexionado y las bandejas 

dentro de los racks deberán ser suministrados de acuerdo a lo descrito en el Pliego del Proyecto. La 

selección e instalación de cableado de fibra óptica se hará de acuerdo con la norma EN 50173.  Los 

componentes serán del tipo siguiente, tal y como se ha descrito anteriormente: 

 

�x Mangueras de 4 pares de fibras Monomodo de diámetro de 9/125 micrómetros con funda de 

plástico con hilos de rigidez Kevlar. La fibra debe ser del tipo “10 Gigabit Ethernet singlemode 

fiber”  siguiendo el estándar OS2 cuyas características técnicas son: 

o Fibra Monomodo de 9/125 nm. 

o Ancho de banda hasta 33GHz a 1300/1550 nm 

o Núcleo: 9 micras 

o Atenuación típica de 0,4dB/Km. a 1310/1550 nm.   

o Velocidad de 10 Gbps en distancias de 10 kilómetros. 

 

�x Las fibras dispondrán en ambos extremos de conectores metálicos con férula cerámica. Su 

atenuación será inferior a 0,3 dB por conector (empalme). Los conectores serán de tipo LC. 

�x Dadas las condiciones de instalación, el empaquetamiento de las fibras y la cubierta del cable 

deben ser tales que éste sea hidrófugo y resistente al ataque de roedores, debiendo estar 

armado con camisa de fibra de vidrio, así como de baja emisión de humo y libres de halógenos.  
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La instalación y recepción de la fibra en los racks se llevará a cabo del siguiente modo: 

�x Los racks dispondrán de bandeja portafibras de tamaño 1 unidad U para rack de 19 pulgadas con 

acopladores tipo LC de formato dúplex en el panel frontal.  

�x Las bandejas deberán tener espacio suficiente para el etiquetado de cada conexión en el panel 

frontal.  

�x Los acopladores vendrán dispuestos en una hilera horizontal, de forma que en cada conector LC 

dúplex cada uno de los conectores sencillos estará dispuesto a su vez también en horizontal, por 

lo que las pestañas de los conectores de los latiguillos quedarán hacia arriba o hacia abajo pero 

nunca de lado, permitiendo una manipulación más cómoda de las conexiones en el panel. Los 

acopladores de la bandeja tendrán tapas de protección.  

�x Las bandejas portafibras deberán ser fácilmente accesibles de forma que sea posible ampliar o 

cambiar tendidos de fibras sin que sea necesario desconectar ningún latiguillo que esté 

funcionando. Por cada dos bandejas de fibra se instalará en el rack un pasahilos horizontal de 

anillas de 1 unidad U. 

 

La instalación de la fibra se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

�x Los cables multifibras que unen las distintas ubicaciones se instalarán en tubos de protección con 

diámetro igual o superior al doble del diámetro del cable, para el caso de un solo cable por tubo. 

En tubos con varios cables se dejará siempre una capacidad libre en el tubo del 50% para 

expansiones futuras. Los componentes instalados deberán ser de baja emisión de humo y libres 

de halógenos (LSZH). En los tramos del tubo  entre registros no podrán existir más de 2 codos de 

90º. La longitud máxima de cada tramo será inferior a 35 metros. 

�x Los requerimientos de instalación y tendido, tales como tensión máxima y radios de curvatura 

mínimos,  son los que se especifican en las normas EIA/TIA 568-B.1. 

�x Cada fibra debe estar etiquetada en ambos extremos. El cable multifibra se etiquetará en las 

bandejas de soporte  y en los registros más próximos a las salas de cableado. 
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6.1.6 Cable de datos. Pares de cobre 

La longitud de los cables de datos coincidirá con la indicada en el apartado de mediciones de la memoria 

de este proyecto. Se habrá de tener en cuenta que los latiguillos de conexionado y las bandejas/paneles 

de distribución dentro de los racks habrán de ser suministrados de acuerdo a lo descrito en dicho 

apartado de mediciones. Los componentes serán del tipo siguiente: 

�x El tipo de cableado será estructurado de categoría 5e, realizado con cable trenzado de 4 pares. 

�x Las características de los cables de pares son las propias de la categoría 5e de acuerdo con las 

norma EN 50173 y la EIA/TIA-568B con las siguientes opciones: 

o Apantallados  para 100Mhz. Impedancia de 100 Ohmios +- 15%, aislamiento individual 

codificado en colores según normativa, cubierta de plástico no propagadora del fuego 

para interiores. Las características mecánicas serán las adecuadas al entorno de la 

instalación, canaletas colgadas o tendidas, tubos empotrados etc., para una vida media de 

15 años. 

o Los terminales. El sistema de conexión del cable recomendado es el de inserción de 

conductores con desplazamiento de aislante con doble cuchilla de contacto. La asignación 

de pares de los pines del conector seguirá lo definido por la norma  ANSI EIA/TIA 568B.2 

�x La normativa aplicable es el Standard ISO/IEC-11801, o su versión europea EN 50173 2nd edition, 

“Generic cabling for customer premises”. Estas normas se basan en un standard USA  EIA/TIA-

568-B “Comercial Building Telecommunications Cabling Standard” y el  EIA/TIA 569-A  “Comercial 

Building Standards for Telecommunications Pathways and Spaces”.  Todos los componentes del 

cableado deberán cumplir las normas anteriores. 

�x La normativa aplicable en los aspectos relacionados con la administración y documentación del 

cableado es la EIA/TIA-606-A “Administration Standard for the Telecommunication 

Infraestructure of Comercial Buildings”  y  la citada norma europea EN-50173. 

�x Se empleará un conector modular RJ-45 hembra de categoría 5e, en cajas y bases para la 

conexión de los terminales. El sistema de conexión del cable recomendado es el de inserción de 

conductores con desplazamiento de aislante con doble cuchilla de contacto. En cuanto a la 

asignación de pares a los pines del conector se seguirá la opción definida por la norma  ANSI 

EIA/TIA 568B.2.  

�x En el montaje de conectores se deberá pelar la mínima longitud de camisa posible y sellar 

mediante macarrón termorretráctil. 
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La instalación y recepción del cableado de datos en los racks se llevará a cabo del siguiente modo: 

�x Se empleará un panel de distribución/bandeja para bases modulares discretas o sobre circuito 

impreso. El número de accesos será de 24 bocas por unidad U de altura. Incluirá barra soporte y 

pasahilos posterior del panel para administración de cables o en su defecto panel con bandeja 

posterior con guías soporta-cables que permitan un giro de 90º desde el frontal hasta la vertical 

de subida de cables sin que se sobrepasen los límites de curvatura. 

�x Debajo de cada grupo de dos paneles (48 bocas RJ45)  se instalará un pasahilos de tipo cepillo 

con soporte trasero de  una unidad U de altura.  

�x Los paneles y los pasahilos serán adecuados para montaje en armarios de 19 pulgadas. 

 

La instalación del cableado de datos se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

�x Una vez finalizada la instalación, cada toma de datos deberá ser probada siguiendo las 

especificaciones de certificación definidas por el Standard ISO enlace para categoría 5e.  Las 

condiciones en las que se realizan las medidas y el equipo de medida será el recomendado por la 

norma técnica EIA/TIA 568-B.1.  

�x El tendido  de cables se realizará sin sobrepasar los límites especificados por el fabricante para las 

tensiones máximas y radios mínimos de curvatura, que siempre serán inferiores a 8 Kp de fuerza 

y 4 veces el diámetro del cable. En ningún caso sobrepasarán  los especificados en la norma EIA-

568. 

�x Para evitar los efectos de emisiones radioeléctricas (ruido EMI)  causados por líneas de fuerza se 

recomienda el tendido de los cables de pares de datos a una distancia mínima de 10 cm de las 

líneas de distribución eléctrica con tensiones inferiores a 2 KVA. 
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6.2 Canalización 

 
Para el tendido de canalizaciones, se aplicarán las siguientes especificaciones, en concordancia con la 

reglamentación vigente y las correspondientes normas UNE. 

Como regla general y siempre que sea factible, se utilizarán las canalizaciones y galerías existentes. 

Las canalizaciones para el paso de los cables deberán cumplir los requisitos siguientes: 

�x El porcentaje de ocupación será de un 60% para facilitar futuras ampliaciones. 

�x Se utilizarán tubos y canalizaciones construidos de acuerdo a Normas, y con certificado de haber 

superado satisfactoriamente los ensayos correspondientes para garantizar sus características de 

reacción al fuego (M1) no propagación de la llama y bajos niveles de emisión de humos tóxicos y 

opacos, según la normativa vigente. 

�x Las infraestructuras que se utilizarán en cada zona para la instalación de canalizaciones serán, por 

orden de preferencia: 

- Suelo técnico. 

- Falso Techo. 

- Canalización subterránea. 

- Canalización vista. 

- Se utilizará tubo de acero en las zonas cuya instalación sea en exteriores.  

- Se admitirá tubo metálico flexible, como alternativa en lugares de difícil acceso. 

- En interiores se utilizará tubo de PVC rígido y roscado. 

- En falsos techos, patinillos y suelos técnicos se empleará preferentemente bandejas 

metálicas perforadas o tubo corrugado. 

- Se utilizará bandeja metálica perforada con tapa en bajantes verticales y en distribuciones 

generales horizontales. 

 

�x Para la instalación de estas canalizaciones se deberán cumplir las condiciones de sujeción, 

terminación, etc. indicadas al respecto en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 

Instrucciones Complementarias. 

�x Se utilizarán en lo posible accesorios de tipo roscado para el empalme de tubos y cajas de 

registro. 

�x Todos los tubos por los cuales no se efectúe el paso de los cables en el momento de la instalación 

deberán dejarse con su correspondiente guía para permitir el paso fácil de aquellos. 

�x Se dispondrá de cajas de registro como máximo cada 20m. en los tramos rectos y en los cambios 

de dirección, derivaciones u otras condiciones que representen una dificultad para el paso de los 

cables. 
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�x La entrega de los tubos a los equipos se hará de forma directa para aquellos que esté así previsto 

o bien a través de latiguillos flexibles, manguitos, u otros accesorios que permitan la correcta 

entrega del mismo con objeto de que en todo punto queden protegidos los cables contenidos en 

su interior. 

Independientemente de estos requisitos, en los lugares donde existan canalizaciones más restrictivas 

que las especificadas para ese tipo de escenario, se adoptarán unas canalizaciones similares a las 

existentes. 

Todas las canalizaciones habrán de cumplir lo especificado anteriormente, con las siguientes 

particularidades: 

 

6.2.1 Canalizaciones Interiores  

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberá cumplir lo indicado a continuación y 

en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20.460 -5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. Para la 

ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones 

generales siguientes: 

�x El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las 

aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

�x Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

�x Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 

recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

�x Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 

inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por 

el fabricante conforme a UNE-EN 50.086 -2-2. 

�x Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos 

y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren 

convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número 

de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los 

conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

�x Los registros podrán estar destinadas únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 

conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 
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�x Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 

aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas, cuando los tubos se coloquen en montaje 

superficial se tendrán en cuenta, además, que estarán protegidas contra la corrosión. Las 

dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 

que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % 

del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán 

emplearse prensaestopas o racores adecuados. 

�x En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones por simple 

retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 

utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 

conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. El retorcimiento o 

arrollamiento de conductores no se refiere a aquellos casos en los que se utilice cualquier 

dispositivo conector que asegure una correcta unión entre los conductores aunque se produzca 

un retorcimiento parcial de los mismos y con la posibilidad de que puedan desmontarse 

fácilmente. Los bornes de conexión para uso doméstico o análogo serán conformes a lo 

establecido en la correspondiente parte de la norma UNE-EN 60.998. 

�x Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no pueda ser dañado por su 

roce con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren 

en una caja de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados o 

dispositivos equivalentes, o bien los bordes estarán convenientemente redondeados. 

�x En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de que se 

produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el 

trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en 

el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de 

una "T" de la que uno de los brazos no se emplea.  

�x En los ambientes con humedad relativa superior al 95%, los tubos serán de PVC y su función será 

la de sustentación del cable, dejándose abiertos los empalmes con las cajas de conexión, de 

forma que el agua no se estanque en ellos. 

�x Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 

quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es 

necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 

metros. 

�x No podrán utilizarse tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

�x Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la ITC-BT-20. 
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�x A fin de evitar los efectos del calor emitido por fuentes externas (distribuciones de agua caliente, 

aparatos y luminarias, procesos de fabricación, absorción del calor del medio circundante, etc.) 

las canalizaciones se protegerán utilizando los siguientes métodos eficaces: 

o Pantallas de protección calorífuga. 

o Alejamiento suficiente de las fuentes de calor. 

o Elección de la canalización adecuada que soporte los efectos nocivos que se puedan 

producir. 

o Modificación del material aislante a emplear. 

 

6.2.2 Montaje fijo en superficie  

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las siguientes 

prescripciones: 

�x Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra 

la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. 

Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 

proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

�x Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando 

los accesorios necesarios. 

�x En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2 por 100. 

�x Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 

sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

�x En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, deberán interrumpirse los 

tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 centímetros aproximadamente, y 

empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud 

mínima de 20 centímetros. 
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6.2.3 Montaje fijo empotrado  

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

�x En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no 

pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones 

de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 

centímetro de espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 

0,5 centímetros. 

�x No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 

plantas inferiores. 

�x Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre 

forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o 

mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

�x En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de 

codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de 

registro. 

�x Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 

finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 

revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado 

y practicable. 

�x En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 

horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de 

los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

 

6.2.4 Montaje al aire  

Solamente está permitido su uso para la alimentación de equipos o elementos de movilidad restringida 

desde canalizaciones prefabricadas y cajas de derivación fijadas al techo. Se tendrán en cuenta las 

siguientes prescripciones: 

�x La longitud total de la conducción en el aire no será superior a 4 metros y no empezará a una 

altura inferior a 2 metros. 

�x Se prestará especial atención para que las características de la instalación se conserven en todo 

el sistema, especialmente en las conexiones. 
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6.3 Tomas de tierra  

 

Para la instalación de Tomas de Tierra, se aplicarán las siguientes especificaciones, en concordancia con 

la reglamentación vigente (REBT 2.002 – ITC-BT 018) y las correspondientes Normas UNE. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que: 

�x El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 

funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo, teniendo 

en cuenta los requisitos generales indicados en  la ITC-BT-24 del vigente REBT y los requisitos 

particulares de las Instrucciones Técnicas aplicables a cada instalación. 

�x Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 

�x La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 

estimadas de influencias externas. 

�x Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 

metálicas. 

 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

�x Barras, tubos. 

�x Pletinas, conductores desnudos. 

�x Placas; anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. 

�x Armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas. 

�x Otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según 

la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 

de humedad del suelo, la  presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la 

toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la 

resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características 

del diseño de la instalación. 
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Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, climatización, 

calefacción central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a 

una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, 

tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los 

cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                

Ref.: 110201/D2v6 

 

78 

7 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

 

La empresa adjudicataria deberá asumir el servicio de mantenimiento a 3 AÑOS, que incluya el detalle 

de las visitas y de los servicios englobados en el presente Proyecto. Este servicio de mantenimiento 

deberá cubrir todo el equipamiento a instalar en este proyecto. 

El coste del Servicio de Mantenimiento será asumido por la empresa licitadora sin coste adicional para el 

Cliente, siendo repercutido en el resto del proyecto. 

Los elementos de Seguridad a mantener pertenecen a los siguientes subsistemas: 

�x  Subsistema de Detección de Intrusión. 

�x  Subsistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

�x  Subsistema de Control de Accesos de Vehículos. 

�x Subsistema de Interfonía. 

�x  Red de Seguridad del Complejo. 

�x Subsistema de Centralización. 

Los servicios de mantenimiento que habrán de realizarse tendrán en cuenta unos criterios generales 

mínimos, acordados con los Responsables de la Propiedad. 

Estos criterios se describen en función de los dos tipos de mantenimiento solicitados: preventivo y 

correctivo, que a continuación se detallan. 

 

7.1 Mantenimiento Preventivo  

 
El mantenimiento preventivo consistirá al menos en 1 visita anual, definida y programada de antemano 

conjuntamente con el Cliente, en la que se revisarán todos los equipos de los subsistemas 

anteriormente referidos, comprobando su correcto funcionamiento. Se verificará que en el Centro de 

Control de Seguridad se reciben las señales esperadas (señales de alarma, imágenes de televisión o la 

señal que corresponda, y que a su vez se puede controlar remotamente la actuación de los elementos 

que así lo permitan. 

Se comprobará  el  estado  de  conservación y funcionamiento de cada elemento particular de cuantos 

componen el Sistema y el funcionamiento del conjunto, con el objeto de mantener permanentemente 

su estado operativo.  
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Como resultado de la visita del mantenimiento Preventivo, se notificará al cliente su resolución 

mediante un INFORME PERIÓDICO, así como las recomendaciones necesarias para que el sistema pueda 

continuar operativo parcial o completamente (necesidad de sustitución de  elemento/s, renovación de 

parte del sistema por antigüedad, sustitución de cableados, ampliación, renovación tecnológica, etc.). 

Además, será necesario realizar trabajos mínimos concretos sobre algunos de estos equipos, como son: 

�x Verificación de ajustes y alineamiento de los detectores volumétricos. 

�x Ajustes y limpieza de ópticas de las cámaras de televisión. 

�x Comprobación del nivel de señal de las cámaras de televisión. 

�x Verificación del estado de las fuentes de alimentación. 

�x Verificación del funcionamiento de los videograbadores digitales, así como ajuste de sus 

parámetros de grabación para obtener el periodo de grabación medio deseado por el Cliente. 

�x Verificación del funcionamiento del software de visualización de cámaras en los puestos 

destinados. 

�x Comprobación del funcionamiento de los ajustes de enfoque que sean necesarios en 

detectores volumétricos y cámaras de televisión. 

�x Inspección visual de cerramientos de los cuartos y armarios donde se ubican los equipos  de 

centralización. 

 

7.2 Mantenimiento  Correctivo 

 
Para el mantenimiento correctivo será necesario disponer de un servicio con las siguientes 

características: 

�x Se contemplará la realización de Asistencias Técnicas debido a fallos del sistema o alguno de 

sus componentes, con el fin de mantener dichos sistemas en perfecto estado operativo y de 

conservación. 

�x Igualmente se contemplarán, como actuaciones de carácter Correctivo, la reparación de averías 

localizadas durante las revisiones Preventivas. 

�x Se realizarán tantas asistencias técnicas como se requieran por avería, mal funcionamiento o 

requerimiento de la Propiedad del PITA.   
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�x Siempre que se realice alguna intervención de carácter Correctivo, el técnico entregará a la 

persona responsable designada por el Cliente, un PARTE DE MANTENIMIENTO en el que se 

indicarán todos los trabajos realizados, para permitir la comprobación y el visto bueno de los 

mismos. De forma complementaria, se informará de la intervención facilitando el parte de 

trabajo por teléfono, fax, etc., a la persona que se determine, indicando la subsanación de la 

avería y/o los trabajos realizados. 

�x Cualquiera de las actuaciones de carácter correctivo tendrá como finalidad la resolución total y 

completa, si fuera posible, de las anomalías origen de las mismas, en particular, las que afecten 

a aquellas zonas y áreas de especial susceptibilidad. 

�x TIEMPOS DE RESPUESTA: Se requerirá una atención presencial del técnico en las instalaciones 

de PITA en un plazo NO superior a 24 horas desde la recepción del aviso de la misma, en días 

laborables y en 72 horas máximo si la avería se produce con el fin de semana por medio. 

�x Se deberá disponer de atención 7x24 a avisos de averías por correo electrónico y por teléfono 

como mínimo.  

�x El licitante deberá disponer de un STOCK de material suficiente para poder dar cumplimiento a 

los tiempos de reparación exigidos. 

�x La empresa adjudicataria, por tanto, deberá ofrecer el soporte de Mantenimiento Correctivo 

completo durante el período estipulado, incluyendo: 

o El reemplazo de los elementos en fallo. 

o Suministro del equipamiento necesario y mano de obra para reparar o reemplazar 

cualquier defecto que se haya producido en el sistema. 

o Suministrar cualquier equipo, elemento, programa de software, accesorio, etc. que se 

requiera para el correcto funcionamiento Sistema. 

�x En la oferta se incluirán detalles técnicos y económicos de este servicio, así como posibles 

mejoras que se consideren adecuadas. Se deberá incluir información sobre: 

o Experiencia de la dotación del personal que atenderá este servicio. 

o Material de repuesto/sustitución disponible, sin coste adicional para el Cliente. 

o Coste del servicio, desglosado por incidencia atendida, hora de técnico desplazado. Se 

dará un precio único 7x24H, independientemente del horario o de la fecha (se 

incluirán festivos y servicios nocturnos). Este coste de servicio se aplicará en los casos 

de mal uso evidente y vandalismo que queden fuera del alcance del presente 

proyecto. 
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8 ANEXO I. PLANOS DE DETALLE y ESQUEMAS DE CONEXIONADO 

 

Se incluyen como anexo al presente documento los planos y esquemas correspondientes a la disposición 

de medidas de Seguridad en el Complejo Tecnológico Científico PITA objeto del presente expediente.  

�x 01_Plano de Ubicación de Equipos CCTV Complejo PITA. 

�x 02_Plano de distribución de lazos de Fibra Óptica. 

�x 03_Esquema de Conexionado de Fibra Óptica. 

�x 04_Esquema de la Caseta de Vigilancia. 

 


